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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en ésta Corte sin noye- 
d a d  e n  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Dona María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia*

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entré el Gobernador de la provincia de Búrgos y la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito del mismo 
nombre, de los cuales resulta:

Que habiéndose presentado en los andenes de la esta
ción de Miranda de Ebro un Celador de consumos, nom
brado por el Ayuntamiento, el Jefe de estación dio parte 
de este hecho al Celador de la línea, después de haber 
manifestado al Alcalde la imposibilidad de permitir que 
permaneciese en los a^ndenes el citado dependiente dé 
consumos:

Que el Celador D. Adolfo Mora volvió á significar al 
Alcalde de Miranda la imposibilidad de que permaneciera 
su dependiente en los andenes de la estación; y no ha
biendo obtenido resultado, lo puso en conocimiento de la 
Inspección, la cual le ordenó que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección general de Obras públicas y en 
el art. 94 del reglamento de 8 de Setiembre de 1878, si el 
dependiente del Ayuntamiento se negaba á cumplir sus 
órdenes, lo pusiera á disposición del Juez municipal á los 
efectos que hubiere lugar, según el art. 163 del referido 
reglamento:

Que en 6 de Mayo de 1878 se presentó en la estación 
de Miranda el ya citado dependiente de consumos, siendo 
amonestado por el Celador para que se retirase, y conmi
nándole con ponerlo á disposición de la Autoridad com
petente, lo cual tuvo efecto en la tarde del mismo dia; 
que volviendo á presentarse el guarda de consumos en la 
estación, fue puesto por medio de dos carabineros á dis
posición del Juez municipal, dando el Celador conoci
miento del hecho al Gobernador de la provincia y á la 
Inspección de la línea:

Que el Alcalde de Miranda puso el hecho en conoci
miento del Juzgado de primera instancia, calificándolo de 
delito de atentado; y á consecuencia de esta denuncia 
comenzó á instruirse causa contra el Inspector García de 
la, Mora:

Que sustanciada por todos sus trámites, después de 
haber revocado la Audiencia de Búrgos el auto de sobre
seimiento dictado por el Juez, dictó este sentencia absol
viendo al procesado por no constituir delito los hechos 
denunciados:

Que elevada la sentencia en consulta á la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Búrgos, el Fiscal solicitó que 
se revocase, condenando al procesado á la pena de cuatro 
años, dos meses y un dia de prisión correccional:

Que el Inspector puso estos hechos en conocimiento 
del Gobernador de la provincia, y esta Autoridad requirió 
de inhibición á la Sala para que dejase de conocer en la 
causa indicada, fundándose en que García de la Mora 
obró dentro del círculo de sus atribuciones al acordar que 
el Celador de consumos fuese puesto á disposición del Juez

municipal; en que si el funcionario expresado incurrió en 
alguna falta, ésta será apreciable por sus superiores je
rárquicos, y que por tanto existia cuestión prévia de la 
cual dependia el fallo; y citaba el Gobernador los artícu
los :91, 163 del reglamento de 8 de Setiembre de 1878, de 
la ley de £3 de Noviembre de 1877 y %4 de Junio de 1880* 
la orden de la Dirección de Obras publicas de 11 de Junio 
dé 187% y el art. 54 dél reglamento de 1863:

Que la Sala, déspues de sustanciado el incidente, dictó 
auto sosteniendo su jurisdicción por considerar que el 
procedimiento tiene por objeto determinar la responsabi
lidad que con arreglo al Código haya, podido contraer el 
procesado por un hecho calificado como delito por el Mi
nisterio fiscal, y que el castigo del delito no ha sido reser
vado á la Administración, ni depende el fallo de la resolu
ción de ninguna cuestión previa , existiendo en la causa 
todos los datos alegados por el Gobernador, con los cuales 
á la vista podrá la Sala dictar ei fallo que estime justo: 

Que el Gobernador , oida la Comisión provincial y de 
acuerdo con su dictámen, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 94 del reglamento para la ejecución de la 
ley sobre policía de ferro-carriles de 8 de Setiembre de 
1878, por el que se prohíbe la entrada en el recinto de los 
mismos á toda persona que no esté destinada á su servi
cio, exceptuándose en el núm. 4.9 la fuerza pública y del 
Resguardo, y los agentes de policía cuándo se presenten 
con la autorización de la Autoridad competente para des
empeñar su servicio:

Visto el art. 160 del mismo reglamento, en el que se 
previene que, conforme á la ley de 83 de Noviembre de 
1877 en sus títulos 8.°, 3.° y 4.°, y á lo prescrito en dicho 
reglamento, toda contravención de sus artículos será de
nunciada á los Jueces municipales del territorio donde se 
cometa^ tanto por los dependientes de las Inspecciones 
como por los de la empresa:

Visto el art. 83 de la ley de conservación de ferro-car- 
riles de 83 de Noviembre de 1877, que declara que los que 
resistan á los empleados de los caminos de hierro en el 
ejercicio de sus funciones serán castigados con las penas 
que el Código penal impone á los que resisten á los agen
tes de la Autoridad:

Vista la órdén de la Dirección general de Obras públi
cas de 11 de Junio de 187%, en la que se declara que, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 91 del reglamento de 11 
de Junio de 1859, los empleados del Resguardo de consu
mos no tienen derecho de entrada en las estaciones de 
ferro-carriles sino en el caso de hallarse autorizados com
petentemente para desempeñar un servicio especial ó ex
traordinario:

""Visto el art. 54 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 1868, que autoriza á los Gobernadores para suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales cuan
do exista una cuestión prévia reservada á la Administra
ción de la que dependa el fallo que los Tribunales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho que es objeto de la causa criminal 

seguida contra el funcionario de ferro-carriles D. Adolfo 
García de la Mora no es otro que el de haber obligado, en 
cumplimiento de lo que entendió su deber legal, á salir de 
la estación de Miranda, entregándolo al Juez municipal 
respectivo, al Celador de consumos D. Cornelio de Madrid, 
que se hallaba al parecer ejerciendo allí las funciones de su 
empleo:

8.° Que la apreciación judicial de este hecho depende 
necesariamente del juicio que se forma acerca de la exten
sión y límites de las facultades de ambos funcionarios en 
el interior de las estaciones de los ferró-carriles con pre

sencia de la ley y reglamento que rigen el servicio de las 
vias de que se trata y de Ules  dependencias:

3.°. Que este juicio, per razón de la especialidad de las 
leyes y disposiciones cuya inteligencia y aplicación requie
re, no puede ménos de estimarse reservado á la Adminis
tración:

4.° Que existe por lo mismo la cuestión prévia que ex
presa el art. 54 del reglamento de 85 de Setiembre de 1863, 
y motiva la provocación de las competencias en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el ¡Consejo de 
Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á diez'y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta yuno*

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §aga$ta«

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E. fecha 88 de Setiembre último, 
en la que participa á este Ministerio que el Gapitan gene
ral de este distrito le manifiesta que el Alférez del arma 
de su cargo, de reemplazo en esta Corte, D. Baldomcro 
Massía y Sacanella, viene figurando ausente en la nómina 
de dicha clase desde la revista de Mayo del corriente año 
sin causa alguna que lo motive. Enterado S. M., y de con
formidad con lo que V. E. propone, ha tenido á bien dis
poner que el expresado Oficial sea dado de baja definitiva 
en el Ejército, y que se publique esta resolución en la 
G a c e ta  oficial á fin de que, llegando á conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el in
teresado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en que 
haya podido incurrir, y al resultado de la sumaria que se 
le instruye, si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1881.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Seccion.de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Carboneras, decretada por V. ,S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido en 87 de Setiembre próximo pasado el 
siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 14 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente-ad
junto, elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Cuen
ca al poner en, conocimiento de V. E. que en 3 del corrien
te suspendió en el ejercicio de sus cargos á todos los indi
viduos del Ayuntamiento de Carboneras.

Fundóse el Gobernador para adoptar esta medida en 
que, al presentar los interesados la dimisión de sus cargos 
concejiles por no hallarse identificados con las ideas polí
ticas del Gobierno, habían incurrido en extralimitación 
grave con carácter político, falta que, á tenor del artícu-
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Jo 189 do la ley municipal, debia ser corregida con la sus
pensión.

En sentir de la Sección, por más que sea muy repara
ble el proceder del Ayuntamiento, porque no pueden re
nunciarse cargos que la ley declara obligatorios, no me
rece el severo correctivo que le ha impuesto el Gober
nador.

Dicen textualmente los Concejales en su instancia que, 
«consecuentes con las ideas y principios que sustenta el 
^partido en que militan, el cual, si bien se halla dentro de 
ría legalidad de la dinastía existente, n@ es afín á la polí
n ica  del actual Gobierno que rige los destinos de España, 
»faltarían á los deberes que les imponen su lealtad y bue- 
»na fé si no presentasen la dimisión de sus respectivos 
»cargos.»

Como V. E. se servirá reconocer, por más que esta 
manifestación sea de carácter político, no reviste la gra
vedad que para ser causa de suspensión requiere el pár
rafo segundo del art. 189 de la ley orgánica municipal; y 
teniendo en cuenta además que el acto realizado por el 
Ayuntamiento no ha sido acompañado de ninguna délas, 
circunstancias que expresa el referido precepto, una vez 
que no hay dato alguno que permita suponer que la reso
lución de dimitir fue adoptada en sesión pública del Ayun
tamiento;

Opina la Sección que procede dejar sin efecto la sus
pensión, y ordenar al Gobernador que obligue á los dimi
sionarios á volver al desempeño de sus cargos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión de los antecedentes de su re
ferencia á los fines indicados. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 7 de Octubre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MI N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista de la comunicación del Rector de 

la Universidad Central de 3 del mes próximo pasado, en 
que trascribe una consulta del de la Universidad de la 
Habana acerca de los títulos de Licenciado y Doctor en 
Cirugía dental, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar, disponiendo al propio tiempo que se haga pú
blico por medio de la Ga c eta  b e  M a d r id , que la legisla
ción vigente no reconoce título de Licenciado ni de Doc
tor en Cirugía dental: que los expedidos por el estableci
miento libre de esta Corte, denominado Colegio Español 
de Dentistas, carecen de validez oficial; y que sólo autori
zan para el ejercicio de esta profesión, aparte de los títu
los académicos superiores de Medicina, los antiguos de 
Cirujano y de Practicante, y los de "Cirujano-dentista ex
pedidos por este Ministerio á consecuencia del decreto 
de 4 de Junio de 18759 '

De Real érden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Presidente de la 
Comisión provincial de Monumentos históricos y artísti
cos de Granada proponiendo se declare monumento na
cional histórico y artístico la puerta de Bibarrambla en 
aquella ciudad, conocida vulgarmente con el nombre de 
Arco de las Orejas:

Vistos los informes emitidos acerca de este particular 
por las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando:

Considerando que dicha puerta de Bibarrambla es un 
precioso recuerdo de la cultura árabe granadina, quizá el 
único de su género que existe en España;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por las citadas Reales Academias y con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien decla
ra r  monumento nacional histórico y artístico la puerta 
de Bibarrambla en Granada, conocida con el nombre de 
Arco de las Orejas, y que se ponga 'bajo la inspección y 
custodia de la Comisión de Monumentos de aquella loca
lidad.

De Real orden Jo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Copias de los informes que se citan.
R e a l  A ca dem ia  d e  l a  H is t o r ia .— l im o . Sr.: He dado cuen

ta á esta Real Academia en la sesión ordinaria de ayer de la ¡

comunicación de Y. I., fecha de £8 del pasado, encaminada á que 
este Cuerpo literario manifieste si considera conveniente que 
sea declarado monumento nacional la histórica y célebre Puerta 
de Bibarrambla, de la ciudad de Granada, según lo pide la res
pectiva Comisión provincial para asegurar la conservación de 
un edificio tan notable, de continuo amagado de demolición.

La Academia, recordando los antecedentes de este asunto y 
las activas gestiones que en el año de 1878, y aun después, 
practicó, juntamente con la de Bellas Artes de San Fernando, 
cerca do los Ministerios de Fomento y de Gobernación para po
ner á salvo de vandálicas tentativas de derribo tan interesan
te construcción, no puede ménos de acoger con avidez el feliz 
pensamiento que á la referida Comisión provincial ha sugeri
do su celo; y en esta inteligencia, cree en efecto muy digno de 
que sea declarado monumento nacional histórico y artístico, y 
puesto bajo la inspección y custodia de la Comisión de Grana
da el edificio conocido en aquella ciudad con el nombre tradi
cional de Puerta de Bibarrambla, y con las denominaciones 
vulgares de Arco de las Orejas ó Arco de los Pesos.

Así tengo el honor de manifestarlo á V. I. en contestación 
á su referido atento oficio.

Dios guarde á Y. I. muchos años, Mí drid 1.° de Octubre 
de 1881.=E1 Secretario, Pedro de Madrazo.=»=Ilmo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

R e a l  A c a d em ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S an  F e r n a n d o .—  
Ilmo. Sr.: En sesión de ayer 3 dél corriente se enteró esta Real 
Academia de la atenta comunicación d© V. I. de 28 del próximo 
pasado, referente á la petición que al Sr. Ministro de Fomen
tó dirige la Comisión de monumentos históricos y artísticos dé 
Granada á fin de que sea declarada monumento nacional la 
histórica é interesante Piterta de Bibarrambla de aquella ciu
dad, vulgarmente llamada Arco de las Orejas. Desea V. I. que 
esta Real Academia dé su parecer acerca de dicha , petición; y 
nada es más fácil ni más lisonjero para este Cuerpo artís
tico, celoso déla  conservación de los monumentos de la pa
sada cultura nacional, cualquiera que sea la raza ó.gente que 
los haya erigido, que responder á tal oportuna excitación y ha
cerlo en consonancia con lo que la referida Comisión provin
cial apetece.

Se pondría en efecto esta Academia en contradicción consigo 
misma si ahora, que es llegado el caso de asegurar con una de
finitiva resolución del Gobierno la existencia de continuo amé^ 
nazada de aquel precioso monumento de la cultura árabe gra
nadina, mostrase ménos interés por tan interesante fábrica que 
demostró en 1873, cuando la fué menester sostener la más em
peñada lucha con los vandálicos demoledores que comenzaron 
su derribo. En aquella aciaga época la Academia de San Fer
nando trabajó sin descanso con su hermana la de la Historia 
para obtener del Gobierno medidas amparadoras en favor dé la 
expresada Puerta de Bibarrambla. Consecuente, pues, en su 
aprecio hacia dicha construcción, y en su propósito de contri
buir siempre que la ocasión se ofrezca á que se respete y con
serve, esta Academia no puede ménos de acoger con entusias
mo la idea de que sea declarada monumento nacional, y de que 
su restauración, medida que honra sobremanera á V. I. y al 
Sr. Ministro ele Fomento, sea llevada á cabo por los trámites y 
de la manera que prescribe la legislación vigente á fin de ase^- 
gurar que no se ejecute caprichosamente alterando su verda
dera fisonomía artística. Esto ha acordado la Real Academia 
contestar á la atenta comunicación de Y. I., como tengo el ho
nor de verificarlo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 1881.=El Secretario general, Simeón Avaíos.=Sr. Director 
general de Instrucción pública.

MINISTERIO  DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 4 Setiembre 1881. Se traslada al Juzgado de pri
mera instancia de San Fernando, de término, vacante por 
fallecimiento de D. José María Luchi, á D. José María Fo- 
jaco y Alvarez, que sirve el del distrito de San Miguel de 
Jerez de la Frontera.

En id. id. Nombrando para el Juzgado del distrito de 
San Miguel de Jerez de la Frontera, de término, con arre
glo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1877, á D. José de Puerto y Morga, cesante de 
igual clase.

Méritos y servicios de B. José de Puerto y Morga..
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio de 1857.
En 6 de Setiembre de 1858 fué nombrado para la-Promoío- 

ría fiscal de Lillo, de entrada; tomó posesión en 23 de dicho mes.
En 4 de Febrero de 1859 se le promovió á la de Andújar, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 2 de Marzo siguiente.
En 5 de Enero de 1861 promovido á la del distrito de San 

Vicente de Sevilla, de término; tomó posesión en 11 de Febrero 
del mismo año.

En 6 de Diciembre del citado año se le nombró para el Juz
gado de primera instancia de Sanlúcar la Mayor, de entrada, 
del que tomó posesión en 4 de Enero de 1862.

En 6 de Octubre de 1863 se le confirmó en el mismo Juz
gado, declarado de ascenso.

En 13 de Setiembre de 1864 promovido al de Antequera, de 
término; tomó posesión en 16 de Octubre siguiente.

En 31 del mismo mes se le trasladó al de Lorca,

En 5 de Noviembre de dicho año al de Antequera.
En 7 de Abril de 1865 al de Lorca.
En 28 de Mayo del mismo año al de Cartagena.
En 4 de Octubre del citado año al de Puerto de Santa María.
En 29 de Marzo de 1867 al de Sanlúcar de Barrameda.
En 2 de Junio de 1870 se le declaró cesante.
En 4 de Abril de 1881 se le nombró para el Juzgado de 

Manresa.
En 23 de Junio siguiente se le declaró cesante por no ha

berse presentado á tomar posesión.

En 14 id. Promoviendo, con arreglo'á lo dispuesto' en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral 
de Murcia, de término, vacante por fallecimiento de Don 
Miguel López Molina, á D; Timoteo Fernandez de la Auja, 
que sirve el de Aranda de Duero.

Méritos y servicios de B. Timoteo Fernandez de la Auja.
Sede expidió él título-de Licenciado en Jurisprudencia en 11 

de Julio de 1855* habiendo ejercido la profesión de Abogado 
desdé dicho año/hasta 30 de Junio de 1861, y desde 1.* de Octu
bre de 1866 hasta Octubre de 4868.

Está condecorado con la cruz de segunda clase del Mérito 
militar de las designadas para premiar servicios especiales.

Ha servido los cargos de Secretario de la Diputación y Con
sejo provincial de Lérida, Archivero de los Gobiernos délas 
provincias de Avila.y Lérida, Asesor de Marina del distrito de 
Cudillero, é interino de Gijon, y Oficial de las Secciones de Fo
mento de Avila, Soria, Toledo y Madrid.

En 30 de Octubre de 1868 fué nombrado Juez de Belmonte, 
de entrada; tomó posesión en 16 de Noviembre siguiente.

En 7 de Junio de 1870 se le declaró cesante.
En 17 de Marzo de 1871 se le nombró para el Juzgado de 

Riaño; tomó posesión en 5 de Abril siguiente.
En 27 de Noviembre del mismo año trasladado al de Villa- 

martin de Valdeorras, electo.
En 7 de Enero de 1872 nombrado para el de Riaño.
En 26 de Junio de 1873 trasladado al de Marbella.
En 15 de Julio del mismo año nombrado para el de Peñafiel.
En 12 de Noviembre de 1877 trasladado al de Yitigudino.
En 5 de Junio de 1879 al de Jarandilla.
En 19 del mismo mes y año promovido al de Lucena (Cas

tellón), electo.
En 17 de. Julio siguiente nombrado para el de Aranda de 

Duero; tomó posesión en 1.° de Agosto de dicho año 1879.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación,le corresponda, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, á D. Antonio Soriano y Ez- 
guerra, Juez de primera instancia de Baza, que según re
sulta del expediente instruido al efecto se halla imposibi
litado para el servicio.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Baza, de ascenso, á Don 
Manuel Fuste y Martínez, que sirve el de Totana.

Méritos y  ser vicios de B. Manuel Fuste y Martínez.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Mayo de 1870.
En 2 de Junio de 1870 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Guia; tomó posesión en 11 de Julio siguiente.
En 11 de Marzo de 1871 trasladado á la de Puerto del 

Arrecife.
En 16 de Julio de 1873 á la de Guia.
En 5 de Agosto siguiente nombrado para la de Alora."
En 8 de Noviembre del mismo año á la de Montefrio.
En 2 de Setiembre de 1874 nombrado Juez de primera ins

tancia de Puerto del Arrecife; tomó posesión en 14 de Octubre 
siguiente. ✓

En 6 de Setiembre de 1875 se le declaró cesante.
En 7 de Febrero de 1876 fué nombrado para el Juzgado de 

La Vecilla; posesión en 10 de Marzo siguiente.
En 12 de Junio del mismo año trasladado al de San Cristó

bal de la Laguna.
En 13 de Noviembre del citado año al de Puerto del 

Arrecife.
En 26 de Noviembre de 1877 al de Navalmoral de la Mata.
En 10 de Diciembre siguiente nombrado para el de V i- 

llalon.
En 9 de Octubre,de 1879 trasladado al de Totana, del que 

tomó posesión en 22 de Noviembre siguiente.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Guillermo 
Melero y Jirneno por no haberse presentado á tomar po
sesión del Juzgado de primera instancia de Matáró.

En id. id. Admitiendo á D. Manuel Diaz Porrúa la re
nuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha he
cho del cargo de Juez de prim era instancia de Fuente- 
saúco; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio 
cuando cese la causa que ha motivado la expresada re
nuncia.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de 
Fuentesaúeo, de entrada, á D. Trifon I-Ieredia y Ruiz, que 
sirve el de Alcañices.

En id. id. Se traslada al de Grandas de'Salime, de en
trada, vacante por haber sido nombrado para otro Don
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Joaquín Valcarce, á D. Diego Carril y Rey, que sirve el 
de Azpoitia.

En id. id. Nombrando para el de Ayam onte, de en
trada, vacante por renuncia de D. ^Víctor Rafael de la 
Oliva, á D. Agustín do Uribe y Vázquez, electo del de Al- 
burquerque.

En id. id. Admitiendo á D. Sebastian R ihot y Santan- 
dreu, D. Ceferino Gameneda y González y D. Vicente Bie- 
guez y García las renuncias que, fundadas en el mal es
tado de su salud, lian hecho de los cargos de Jueces de 
primera instancia de Puente-Caldelas, Lalin y Cangas de 
Tineo respectivamente; declarándoles cesantes con el ha
ber que por clasificación les corresponda, y  sin perjuicio 
de volver ai servicio cuando cesen las causas que han 
motivado las expresadas renuncias.

En 23 id. Disponiendo que D. Vicente Dieguez y  Gar
cía vuelva á encargarse del Juzgado de primera instancia 
de Cangas de Tineo.

En 28 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz 
gado de primera instancia de Lalin, de entrada, vacante 
por renuncia de D. Ceferino Gamoneda, á D. Eduardo Sei- 
jas y López, que sirve el de Becerreá.

En id. id. Se traslada al Juzgado de Puente Cuídelas, 
de entrada, vacante por renuncia de D. Sebastian Ribot, á 
D. Balbino Llamas y Pons, que sirve el de Negreira.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de Negreira, de entrada, á D. Angel Martínez Sete- 
lo, que sirve el de Chantada, y  resulta ser incompatible en 
este Juzgado.

En id. id. Nombrando para el de Chantada, de entra
da, con arreglo á lo  dispuesto en el art. 2.°. del Real de
creto de 22 de Octubre de 1877, á D. José María Rica y 
Rodríguez, Prom otor fiscal de ascenso, cesante.

Méritos y servicios de B. José María Rica y Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Octubre de 4842. 
En el año 1820 ejerció Ja profesión en Cazalla.

En 2 de Octubre de 1863 íué nombrado para la Promotoría • 
fiscal de Cazalla, de ascenso; tomó posesión en 6 de dicho mes.

En 88 de Mayo de 1866 se le trasladó á la de Osuna.
En 11 de Julio de 1866 se le ¡ nombró para la de Cazalla; 

tomó posesión en 6 de Agosto siguiente.
En 6 de Febrero de 4867 se le declaró cesante.
En 27 de Octubre de 1868 fue nombrado Promotor fiscal de 

Cazalla; tomó posesión en 4 de Noviembre siguiente.
■ En $6 de Mayo de 1870 se le declaró cesante; cesó en 6 de 

Junio.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Puerto del Arrecife, de entrada, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 22 de O c- i 
tubre de 1877, vacante por haber sido nombrado para otro 
partido D. Francisco Pocurull, á D, Andrés Bertomeu. y 
Bertomeu, Prom otor fiscal de ascenso, cesante.

Méritos y servicios de B. Andrés Bertomeu y Bertomeu.

.. Se le expidió el título de-Licenciado en Jurisprudencia en 2  
de Setiembre de 18ol; ha ejercido la profesión de Abogado en 
Valencia desde el año. de 1853 al de|1866.

En 30 de Agosto de 1836 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal.de Dénia, de ascenso; tomó posesión en 17 de Setiembre . 
siguiente. • , ;

En ?A de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.

íLDMIMSTMGIGN CENTRALADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad

y del Notariado. '

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villadiego, 
de cuarta clase, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe . 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, " 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 1879. V

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
e s ta  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 4884.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de León, de ;: 
tercera clase, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y re- 

- gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta.'

Madrid 10 de Octubre de 1881.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Sé bailan vacantes los Registros de la propiedad de Hervás, 
Cerveza de Rio Alhama y Cogolludo, de cuarta clase, con las 
fiánzíus de. 4.125 pesetas los dos primeros, y de 1.250 el último,

cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que los soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley hipotecaria y regla 2.a dol 203 del reglamento para su eje
cución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 188L=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla 
de Sanabria, de cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hi
potecaria y regla 1.a del 283 del reglamento para su ejecución, 
y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1881.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Campillos, 
de cuarta clase, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria 
y regla 3 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y  Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 40 de Octubre de 4881.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  B E  M A R I N A .  

Sección de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama del 8 actual dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de Marina de la división de Algeciras:

«Cañonero Somorrostro apresó noche del 6 en aguas de 
Torre-Carbonera un falucho con 1 .0 9 o  kilos de tabaco y  tres 
reos.»

Madrid í i  de Octubre de 4884.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  general de C orreos y  Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca a pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Cartagena, Mazarron y 
el puerto de Mazarron, provincia de Murcia. ,
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó eiFcar- 

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Cartagena al puerto 
de Mazarron toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á ca
da pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
ot eos destinos, y observando para su recepción y entrégalas 
prescripciones vigentes. °

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

¡3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Murcia.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
oapaz para conducir la eorrespoidencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5A  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
' 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 3.000 pese
tas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Murcia.
- 9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- ) 
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y ■ 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista; 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la

- subasta del servicio cuando lo crea oportuno.
Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 

despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general. ,

14. Si durante el tiempo'de esta contrata fuese necesario 
variaren pártela ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultará de la-re
forma aumento ó disminución de distancias* ó ¿nayor ó menor

número ue expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino délos 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará ai 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan ai correo so ajustarán i  lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distanc'a que separa los Apuntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil.

45. El contratista satisfará el importo de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, -no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuic’.os que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial dé la provincia de Murcia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Cartagena y Mazarron, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
4 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que lia de 
celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor pootor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se comprometo á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A es te pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur-  
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser reprebentados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó car
ruaje desde Cartagena á Mazarron y su puerto y viceversa por 
el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobad© por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23.. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

2o. Cualesquiera que sean los resultados de las proposici®- 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 3 de Octubre de 4884.~=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajo las que se saca a publica subasta la conduc
ción diaria del carreo de ida y vuelta entre Briviesca (Burgos) 
y Ramales (Santander).
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración de Correos de 
Briviesca á la de Ramales toda la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2A La distancia de 98 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas, sin contar el tiepipc 
qué se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de
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la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio. . ,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justm quen debida
mente pagana el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de liora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado. .

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Dúrgos y San
tander; y los carruajes necesarios con almacén capaz para, 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare,

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de-

^ V f ^ É l  tipo máximo para la licitación será el de 3.500 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Burgos ó S an-

^agp61 E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. #

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u -  
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten 
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tacita, q redando en cote caso 
reservado á la Administración el derecno de anunciar la  su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezaran 
a  contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno det om inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

1$. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
$3 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que h a 
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
o tra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y úna 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse loo haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
E n  dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
asi como si esta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum - 
plieoe las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la  escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la  Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Burgos y Santander, y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles de estas últim as y A lcal-' 
des de Briviesca y Ramales, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 15 de Noviembre pró
ximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.  ̂ ^

19. P ara presentarse como iicitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la  adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24* de Enero de 1860. Dicha fianza §e 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra la cantidad en que el Iicitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an terio r, y  una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,

en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recui sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licita clores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la su casta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. P ara extender ias proposiciones se observará la formu
la siguiente;

«D. F. de T., natural d o .   vecino d e    me obligo á
desempeñar la conducción del corroo diario en carruaje aesde 
la Administración del ramo de Brivicsca á la de Ramales y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán  

constar en el acta de subasta, declarándose el remate a favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la a oro nación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 40 de Febrero do l i l i .

24  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por empano de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasio íado el empate. # #

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y ccincepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de le, Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ̂ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. . , /M r ■

Madrid 3 de Octubre de 4884.=E1 Director general, Can
dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Debiendo celebrarse en Lisboa en el próximo mes de Di
ciembre una Exposición retrospectiva de arte ornamental y de
corativo español-oprtugués, bajo el protectorado de S. M. Fide
lísima el Rey D ./Luís I, siendo Presidente de la Comisión 
directiva S. M. el Rey D. Fernando, esta Dirección gene, al ha 
acordado se publique en la G a c e t a  el programa de la misma á 
fin de que llegue á conocimiento de las personas que quieran 
rem itir objetos de arte dignos de figurar en ella, ^n cuyo caso 
podrán dirigirse al Presidente de la Comisión ejecutiva en Lis
boa, el Excmo. Sr. D. Delfim Deodato Guedes, indicándole los 
objetos que deseen exponer, cuyo trasporte será por cuenta de 
dicha Comisión, a no ser que quieran rem itirlos directamente 
á la Academia Real de Bellas Artes de Lisboa, en donde serán 
recibidos y se les expedirá el correspondiente recibo.

EXPOSICION RETROSPECTIVA
d e  a r t e  o r n a m e n t a l  e s p a ñ o l  Y PORTUGUÉS EN LISBOA.

E n  conformidad con lo que determina el decreto de 22 de 
Junio de 1881, la Exposición retrospectiva de arte ornam ental 
y decorativo español y portugués tendrá lugar en el palacio 
destinado para Museo de Bellas Artes, en el próximo mes de 
Diciembre, y se cerrará á fin de Enero de 1882. Serán adm iti
das en la Exposición las obras de arte españolas y portugue
sas anteriores al siglo XIX, y también cualesquiera^ otras de 
origen diferente, pero que hayan existido en España ó en P or
tugal ántes ó á fin del siglo último.

La Comisión ejecutiva regulará la forma de admisión y en
trega de los objetos destinados á la Exposición, encogerá aque
llos que deban ser expuestos, hará su clasificación, dirig irá su 
colocación y formará el Catálogo de los mismos. •

La Comisiop declara que  hará todos los esfuerzos posibles 
para que los objetos que le sean confiados á su guarda no su 
fran el menor daño ó extravío.

Además de las obras de arte de la Casa Real que S. M. el Rey 
el Sr. D. Luis I se digna mandar para la Exposición, y de aque
llas que S. M. el Rey el Sr. D. Fernando II se digna tam bién 
ofrecer para el mismo fin; con las colecciones de la Academia 
Real de Bellas Artes, de la de Ciencias, de los Tesoros de las 
m itras y de los Cabildos catedrales, de los .conventos y  estable
cimientos públicos do Lisboa y de otras provincias del Reino, 
y de los ejemplares prestados por muchas personas que se a fa 
nan en el buen éxito de esta empresa civilizadora, se aum enta
r á  con una valiosa colección del Museo .South Kensington, de 
Londres, y con los ejemplares con que España ha concurrido á  . 
la Exposición que actualmente se celebra en aquel Museo.

Hasta hoy no se habían reunido todavía, ni tal vez volverán 
á reunirse, tantas y tan varias obras del arte español y portu
gués como las que se tienen ya coleccionadas, y continuarán
recogiéndose hasta la apertura de la  Exposición.

La Comisión ejecutiva invita, pues, a la s  personas que pue
dan concurrir con objetos de las especies ántes designadas para 
hacer lo más completa que sea posible una Exposición que, en
tre otras, tendrá las ventajas siguientes:

1.a Dará idea clara y positiva de los orígenes, evolución y 
fases sucesivas del arte monumental portugués, haciendo co
nocer los productos artísticos de cada siglo y los caracteres de 
sus respectivos estilos.

2.a Mostrará las relaciones entre el arte portugués y el es
pañol y su influjo recíproco en cada época.

3.a Reunirá los recursos indispensables para la historia del 
arte, que tanto nos im porta conocer.

4 .a Podrá influir en el perfeccionamiento del arte moderno, 
facilitando el estudio y confrontación de los ejemplares que 
muestren mejor el gusto y los procedimientos de los artistas 
portugueses que florecieron en los tiempos^ pasados.

Los expositores tendrán entrada gratuita.

Clases y ejemplares de obras de arte admisibles en la Exposición
de arte ornamental y decorativo que se ha de abrir en Lisboa
en el próxim o mes de Diciembre.
4.® Orfebrería, metales preciosos y joyas.
2.® Obras de metales no preciosos.
3.° E scultura decorativa. Estatuas, bajos relieves, imáge

nes etc.
1 ® Armas.
5 /  Vehículos, arreos, es tribo r acicates, sillas etc. etc.
6.® Cerámicas, vidrios y esm altes.

' 7.® Mosaicos.
8.® Obras de concha., cofres, cajas de rape etc. etc.
9.® Muebles.

' 40. Relojes é instrum entos de precisión notables por su o r
nam entación artística.

11. Instrum entos de música notables por su ornamentación 
artística.

12. Tejidos y bordados.
13. Encuadernaciones.
14  Miniaturas.
lo . Ornamentos en salones.
16. Cueros estampados, pintados, dorados y plateados.
17» Manuscritos iluminados.
18. Diseños, modelos y fotografías de obras decorativas. 

Secretaría de la Comisión ejecutiva 10 de Julio de 1881.— 
Delfim Deodato Guedes, Presidente.

Madrid 10 de Octubre de 1881.= E 1  Director general, Juan 
F. Riaño.

E sc u e la  N o rm a l C e n tra l  d e  M a e s tra s  L a n c a s te r ia n a  
d e  N iñ as .

Tribunal de Oposiciones.
E£ dia 3 del próximo Noviembre, á las doce en punto de la- 

mañana, darán principio las oposiciones á la plazaqle Directo
ra de la Escuela Normal Central de Maestras de prim era ense
ñanza, practicando las aspirantes la primera parte del ejerci
cio escrito que se expresa en el program a de 8 de Junio ú lti
mo, publicado en la G a c e t a  de 19 del mismo mes.

El acto se verificará en el local que ocupa el referido esta
blecimiento en la ealle del Arco de Santa María, 4, principal.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente del Tribunal se 
hace saber á las interesadas para su puntual asistencia.

Madrid 12 de ©ctúbre de 1881.—El Secretario, César de 
Eguílaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .
Obras públicas.

D. Ensebio Torner y Carbó, Gobernador civil de esta provin
cia: hago saber que en virtud de lo dispuesto por Real orden de 
21 del mes anterior este Gobierno civil ha señalado el dia 1.® 
de Noviembre de 4881, á lab doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación y reparación de las carreteras de esta provincia 
durante el año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la s  contratas. • _

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue a este 
anuncio. , , _

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera a mas de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse per separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exrctañiente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que leŝ  está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una^segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in struc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 125 pesetas, que- 
(Jando das demás á voluntad de los interesados con ta l que no 
bajen de 25 pesetas.

Almería 2 de Octubre de 4884. =  El Gobernador, Euseoio 
Torner.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  enteradodel anuncio publicado con 

fecha 2 del mes antexfior, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para la conservación de la carretera d e . . . . ,  se com
promete á tom ar á su cargo dicho acopio de m ateriales, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de  ' . . , /  . ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranao 
lisa y llanam ente el tipo fijado, escrita^ en le tra  la cantidad 
por la que se comprometa el proponente á efectuar los acopios.)

Mota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
tm undo anterior.

CONSERVACION. '

Carretera de segundo orden de Málaga á Almería.—Trozo 
único .— Longitud 33. kilómetros. — Presupuesto de acopios: 
9.668 pesetas 61 céntimos.. # .

Carretera de primer orden de Vilches á Almería.—Trozo 
único.—De los kilómetros 1 al 2 5 / ambos inclusive.—P resu
puesto de acopios: 47.463 pesetas 90 céntimos.

Carretera de segundo orden de Puerto Lum breras a Alme
ría.-—Trozo único.—Longitud 440 kilómetros.—Presupuesto de 
acopios: 26.609 pesetas 56 céntimos.

G o b ie rn o  de l a  p r o v in c ia  d e  G e ro n a .

Negociado 3.®—Carreteras.
Aprobados pbr Reales órdenes de 49 y 24 del  ̂mes de Se

tiembre próximo pasado los presupuestos de acopios de m ate
riales para la conservación de las carreteras de esta provincia 
en el actual año económico de 1884 á 4882, que se expresan en 
el cuadro inserto á continuación^ he acordado tenga lu g a r  la 
subasta, señalando para el acto del remate el dia 3 del próximo 
Noviembre, á las doce del mismo, en este Gobierno d e  pro
vincia. . . ,  ,La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y* económicas que han de regir en las contratas. t ■

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á mas de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado, pu- 
diendo cualquiera interesarse en cuantos trozos estime conve
nirle, siempre que sus proposiciones se contengan igualm ente 
en pliegos separados. # ^

Las proposiciones para su admisión se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exaetamente^al adjunto modelo, s 

I  La cantidad que h a  de consignarse préviamente como ga-
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rarAia para  tom ar parte  en  la-subasta  serum el i  por 4v0 del prr - 
bíior.esto del trozo ñ que so refiere la proposición.

"Este depósito podra hacer-so en metálico q, acciones ce 
cam inos, e-ia arreglo  á las - cLisposicnones vigentes; debienuo 
acom pañarse á cada pliego -el^docuniento q ae aerearte haeemo 
realizado en lo form a preve m oa por la re ¿en cía instrucción.

E n el caso de ene resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua
les para  un  m ism o trozo, se celo orara cu el am o , uiiicamoi-vo 
entro  sus autores, una  segunda licitación-abierta en los té rm i
nos prescritos a l efecto ; fijándose la prim era poja por lo m i
nes en Ido pesetas, y  quedando las doma» á voluntad  ae los 
lie ’te do *«s con ta l  de que 110 bajen  de So pesetas.

XQ croza 1.° de ^Octubre de 4881.==E1 Gobernador in terino , 
Jo g o L e r a  Ibañez. •

Modelo-de proposición.
D. N. N ., vecino -de   según acredita Por su  cénula-psr-

sqb al n ú m    espedida e n a  { tantos) d e . . . . .  de.,. . , . ,
enterado-del anuncio p u b l i c a d o  por el Gobierno de la provin
cia de G erona con fecha  1.° de Octubre de á£84, y  de .'os re 
quisitos y  condiciones que se exigen para  la adjudicación en 
púbhca -subasta de los acopios de m ateriales para  la conser
vación de la parte  de ca rre te ra  d o . . . . .  á . m . . ,  com prendida en
la  .-exuresa-da provincia y  en su  sección   -se compromete &
to m a r  á su cargo los acopios -necesarios p a ra la  referidam eeeicii, 
su je tá n d o se  estrictam ente á  los expresados requisitos y  condi
ciones. por la  cantidad d e . . . .  . pesetas. _

(A quí-la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
l isa 'y  llanam ente el tipo fijada; pero advirtiendo^que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  
cantidad, escrita  en letra, por -la que se compromete el propo
nen te  á la ejecución de las obras.)

• (Fecha y  firm a del proponente.)

Cuadro de Has subastas que se han de celébmr el día 8 de No
viembre próxim o; á Im doce dd dia, según el anm cio que pre
cede,

ACQBÍOS. • .

C arretera de segundo orden de Gerona á Oioi.—De Gerona á 
Besalú, Besalú á Olot.—L ongitud  k 8‘500 kilómetros.-—Im porte 
del presupuesto: 49.337‘34 pesetas.—T anto  por 100 de depósito: 
493‘37 pesetas.

Idem  de id. id. de Gerona á Pagamos.—Kilóm etros í  al 32

f 3 9 y 41.—L o n g itu d 37 k iló m e tro s—Im porte del presupuestó: 
3.474‘23 pesetas.—T anto  por 100 de depósito: 4 3 i ‘74 pesetas. 

Idem  de id. id. de Barcelona á R ib a s —K fó m etr os 444,448, 
113, 114  U S  y  110*— L ongitud  6 kilóm etros.— Im porte del 
p resupuesto: 8,958" 43 pesetas.—T anto por 100 de depósito: 89‘58 
pesetas.

Idem  de id. id. de M anresa á Gerona.—De G erona á S alt.— 
L ongitud  £‘553 kilóm etros.—Im porte del presupuesto: 963 pe- * 
se tas.—T anto  por 100 de depósito: 9‘63 pesetas.

Idem  de tercer id, de Gerona á San Feliú  de Guixols.—Ge
ro n a  á  Cassá de la  Selva, L ^ g o s te ra  á San F e liú  de G ui
xols.—L ongitud  27*329 k i1 órne ores — Im porte del presupuesto: 
10.08407 pesetas.—T anto  por 100 de depósito: 100‘84 pesetas.

Idem  de id. id. de Besalú á R osas.—Kilóm etros 4 y  5, 8 a l 
£6, £7 al 35 y  86 al 45.—L ongitud  37‘57.6 k ilóm etros.—Im por
te  del presupuesto: 17.765*34 pesetas.—T anto por ICO de depó
sito: 177‘35 pesetas.

Idem de id. id. de F igueras á Corsa.—F igúeras al rio  Ter, 
R io Ter á C orsa.—L ongitud  30‘55Q k ilóm etros.—Im porte del 
p resupuesto : 9 .8 8 7 ^ ~  pesetas.—T anto  por 100 del depósito; 
98*27 pesetas.

Idem  de id. id. de S an ta  Coloma de F arnés 4 L lo re !—De 
S an ta  Coloma á la ca rre te ra  de M adrid á F rancia .—L ongitud  
10‘834 kilóm etros.—Im porte del presupuesto: 3.7Í8‘84 pese
ta s .—T anto por 100 de depósito: 37*13 pesetas.

G obierno de la  p royin ciá  de Soria
Sección de Fomento,

Aprobado por R eal orden de 9 de Mayo el proyecto de las 
obras de reparación de la  ca rre tera  de tercer orden de esta p ro 
v incia, del Burgo de Osma á Ariza, y el presupuesto de co n tra 
ta  de 54.G9Í pesetas 63 céntim os para  el acopio de m&teiTTes 
de reparación  de la  exnresada carretera; y  habiendo sido a n u 
lad a  la p rim era su b asta  con fecha 89 de Setiem bre úl timo p e r  
fa lta  de form alizacion por el rem atanm  de la correspondiente 
e sc ritu ra  de fianza, he acordado, en v ir tu d  de su a u to i‘zacion 
concedida por la citada R eal orden, que se celebre o t r s e g u n d a  
su b as ta  bajo el tipo fijado en los p resupuestos y  con sujeción 
á  los térm inos prevenidos en la  instrucción  de 18 de Marzo 
de 1858, disponiendo la  inserción  eu el Boletín oficial y G a c e t a  
de MADRiD'para que, llegando á conocim iento de los in te re sa 
dos que desean tom ar parte , puedan en terarse  del p resupuesto  
y  pliego de condiciones, que e sta rá  de m anifiesto en la- Sección 
de Fom ento de este Gobierno, y  que han  de reg ir en la  expresa
da licitación.

L a  subasta  tendrá  lugar el dia 84 del actual, á las doce de 
■su m añana, en el despacho de este Gobierno y bajo m i p resi
dencia.

•Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, acom 
pañando la  cédula personal y el resguardo  que acredite h ab e r 
hecho en la  Caja sucu rsa l de esta p rov inc ia .e l depósito p ro 
visional del 1 po r 100 del im p o rte  to ta l del presupuesto, no 
siendo adm isible n inguna;proposición que carezca de .euulquie - < 
r a  de estos requisitos, y  no exprese en le tra  clara  é in telig ib le  
la  cantidad en pesetas y  céntim os que en ella ofrezca.

Soria 8 de Octubre de 4881.^E 1 Gobernador, Salvador Gon
zález Montero. . ,

Gobierno de la  provincia  de Tarragona..

Seccion .de Fomento.—Carreteras,
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 9 de 
N oviem bre próxim o, á  las doce de la  m añana, p a ra  la  ad jud i
cación en pública subasta  de los acopios de m ateriales p a ra la  
conservación de las ca rre teras de prim ero, segundo y tercer 
orden de esta  provincia d u ran te  el año económico actual.

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
in s trucc ión  de 48 de Marzo de 1858; hallándose en la  Sección 
de Fom ento de este Gobierno, p a ra  conocimiento del público, 
los p resupuestos detallados y' los pliegos de condiciones facu l
ta tiv as  y  económicas que h an  de reg ir en las contratas.

Los trozos á que h an  de referirse estas con tra tas , las carre
te ras á que corresponden y  los presupuestos de los acopios p ara  
cada uno son los que se designan en la  n o ta  que sigue á este 
anuncio. No se ad m itirá  n inguna  proposición que se refiera á  
m ás de u n  trozo, pues cada uno deberá rem ata rse  por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- ; 
glándose exactamente al adjunto modelo. 

La cantidad qué ha de consignarse préviamente como.ga- . 
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesta del trozo á qu& se refiera la proposición.

a Este-depósito podrá hacerse en metálico ó acciones ele ca 
li m inos: debiendo acom paña,se á cada pliego oí docum ento que 
I acredite-haberío realizado áe i modo quo previene la rcio rn la  
! instrucción.
j E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a - 
¡ les para  un misino trozo, se celebrará en el acto, únicam ente 
¿ entro sus autores, un a-segunda licitación abierta en los tér m i— 
I nos prescritos por la citada instrucción ; fijándose la p rim era  
| maja ñor lo métaos en 185 pe sotas, y quedando las dem ás á 

vo lun tad  da los llenadores con ta l quo no bajen de 85 pe
setas.

T arragona 4 ¿-o Octubre áe 488.1 .—E l Gobernador, R icardo 
San .Miguel.

Modelo de preposición,
D. F . de T., vecino d e    enterado del anuncio de feclra 4

del actual, publicado por el Gobierno de esta provincia, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de Les acopios necesarios para la conserva
ción de la carre tera  d e . . . , ,  ó ¿den de ;lal punto) á    com
prendida en la expresada provincia, se compromete tom ar á su 
cargo dichos acopios, con estric ta  sujeción á los m encionados 
requ isitas y  condiciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la  proposición que se haga., adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será  
desechada toda propuesta en  que no .se exprese en le tra  la can 
tidad  por cyae se ^compromete el propone rite á la  ejecución de
las obras i

(Fecha y firma.)

Nota áe las carrereras á-que se refiere el anuncio anterior.
^CONSERVACION.

C arretera  de prim er órden de Alcolea del P in a r  á T a rrag o 
na .—Trozos 4.® al 5.°—Desde el k ilóm etro 15 al 106.—P resu 
puesto de .contrata: 88.519 pesetas 87 céntimos.

C arretera de segundo orden de L érida á T arragona—Trozo
• ú n ic o .—Desde el kilóm etro 41 .al 66.—Presupuesto de con tra ta : 

f9.780 pesetas 75 céntimos.
C arretera  de tercer orden de G andesa á Tortosa.—Trozo ún i- 

;CO.—Desde el kilóm etro 4 al 30.—P resupuesto  de co n tra ta : 
10.084 pesetas 38 céntimos.

C arretera  de tercer orden de V inaroz á la Ye ita  N ueva.— 
Trozo único.—Desde el kilóm etro Q al 38.—Presupueste  de con- 
tra.m: 8.987 pesetas 70 céntimos.

C arre te ra  de tercer orden de Castellón á T arragona.—Trozo 
único.—Desde 838 m etros del puente del F ranco li al cruce con 
la ca rre te ra  de L érida á T arragona.—Presupuesto  de contrata: 
998 pesetas 36 céntimos.

C arretera  de tercer orden de Alcover á S an ta  Cruz de C a- 
M e ll.—Trozo único.—Desde el kilóm etro  1 ai 34.—P resupuesto  
de-contrata: 9.769 pesetas 8 céntimos.

C arretera de tercer orden de Castellón á T arragona á Mora 
la  N ueva.—Trozo 4.°—Desde el k ilóm etro  i  a l 14.—Presupuesto 
de contrata: 8.470 pesetas 54 céntimos.

Diputación provincial de H a d r ié L
L a Comisión provincial, conforme á lo prevenido en el a r

tículo 68 de la ley orgánica, h¿i acordado en sesión de ayer 
sacar á pública subasta  el sum in istro  de bscalao  que du ran te  
un  año necesiten ios establecim ientos de Beneficencia al tipo 
de una peseta .47 céntim os kilogram o; fianza provisional para 
tom ar parte  en la licitación 1.008 pesetas, y como definitiva 
el 80 por 100 del im porte de u n a  anualidad al precio del re 
m ate, con arreglo  al pliego de .condiciones y modelo de proposi
ción publicado en el Boletín oficial de Ja provincia, fecha 13 de 
Setiem bre ultim ó, que estará  de manifiesto en esta 'Secretaría, 
Sección de Beneficencia, todos los días i;o feriados, de doce 4 
tres de la ta rde .

L a subasta  deberá efectuarse el dia 85 del actual, á las dos 
y  m edia de la  tarde, en el local de esta Corporación, plaza de 

: Santiago, núm . 8.
M adrid 41 de O ctubre de 4 8 8 i.= E l V icepresidente, Dio

nisio de R ev u e lta .= E l Secretario, Camilo Pozzi.

L a  Comisión provincial, con arreglo á lo prevenido en el 
a rtícu lo  66 de la  ley orgánica, ha acordado en sesión de ayer 
sacar á pública subasta  el sum in istro  de tocino que du ran te  

1 un año necesiten los establecim ientos de Beneficencia á cargo 
de la  m ism a, al tipo de una peseta 6o céntimos el kilógram o; 
fianza provisional para tom ar parte  en la licitación 3.435 pese-

* tas, y  como definitiva el 80 por 100 del im porte de una  a r  aa- 
lidad al precio del rem ate, conforme al pliego de condiciones 
y modelo de proposición publicado en el Boletín oficial de la 
provincia, fecha 13 de Setiem bre ú ltim o, que está de m an i
fiesto en esta  Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á 
tres de la  tarde, todos los d ias no feriados.

E l rem ate tendrá  lugar el dia 8o del corriente, á las dos 
: de la  ta rd e /e n  el local de esta Corporación, plaza de Santiago , 

núm ero 8.
Madrid 41 de O ctubre de 4881.=E1 V icepresidente, Dio

nisio do R ev u e lta .= E l Secretario, Camilo Pozzi.

La Comisión provincial, con arreglo  á lo prevenido en el 
artícu lo  68 de la ley orgánica, ha acordado en sesión de ayer 
sacar á licitación pública la  adquisición de 7.000 m etros de 
lienzo para sábanas; 8.000 id. de terliz para colchones; 3.000 
idem  de indiana p a ra  colchas; 4.000 id. de lienzo gusanillo  
para  m anteles; 500 id. de estopilla para  paños; ’i.SÜO toallas;
4.000 kilogram os de lana  para  colchones; 800 m an tas de lana;
6.000 m etros ing lesina para  forros; 500 m etros lienzo p ara  idem, 
y 9.000 m etros te la  para  tra jes de verano; fianza provisional 
para  tom ar parte en la subasta, que serv irá  como definitiva, 
3.349 pesetas, conforme á los precios m arcados en el pliego de 
condiciones in serto  en el Boletín oficial de la  provincia, y  m ues
tra s  d eTos referidos géneros, que estarán  de m anifiesto en e«ta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á tres de la  tarde, 
todos los días no festivos.

El remate tendrá efecto en la Gasa-Palacio de esta Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 8, el dia 89 del corriente, á. las 
dos y media de la tarde.

Madrid 44 de Octubre de 4881.=E1 Vicepresidente, Dio
nisio de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi.

La Comisión provincial, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 66 de la ley orgánica, ha acordado en sesión de ayer 
sacar á pública subasta la adquisición de 4.500 metros de paño 
gris para trajes de los acogidos en el Hospicio, al tipo de 7 pe
setas metro; fianza provisional para tomar parte en la licita
ción, que servirá como definitiva, 4.050 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones y muestra de paño, que estarán dé ma
nifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los 
dias no festivos, de doce á tres de la tarde.

El remate se efectuará en la Casa-Palacio de esta Diputa

ción, plaza de Santiago, núm . 8, el dia 89 del actual, á las nos 
do la tarde.

M adrid 44 de Octubre de 488i .—E l V icepresidente, Dionisio 
do R evuelta .—El Secretario, Camilo Pozzi.

•La Comisión provincial, conforme á lo prevenido en el a r
tículo 66 de la ley orgánica, ha acordado en sesión de ayer sa
car á pública subasta, con destino á los acogidos en el H ospi
cio, la adquisición de 8.U00 m etros do ta r tá n  para vestidos de 
m ujer. 8.000 id. cretona para id. id., í .000 id. uña á cuadros para  
idem, 4.800 de tela rayada para  delantales, 600 id. do m adapo
lán para corbatas, 600 id. percal blanco para delantales, S00 
idem perca lina para  forros, 4.800 id. redor para enaguas, 4.800 
idem  m uíeton para  refajos, 3.G00 pañuelos para bolsillo, 9,800 
m etros lienzo para cam isas de hom bre y de m ujer, 8.000 cam i
setas de punto, 800 pañuelos para la cabeza y 4.000 servilletas; 
fianza provisional para tom ar parto en la licitación, que ser .irá  
como definitiva, 8 308 pesetas, con arreglo á los precios y con
diciones del pliego inserto  en el Boletín  oficial do l i provincia 
y m uestra  de los expresados géneros, que estarán  do manifiesto 
en la Sección de Beneficencia do esta Secretaría, todos ios días 
no feriados, de doce á tres de Li tarde.

La subasta ha de tener efecto en el local de esta corpora
ción, plaza de Santiago, núm . 8, el dia 31 del corriente, á las dos 
de la  tarde.

M adrid 44 de Octubre de 4881.—El Vicepresidente, Dionisio 
de Revuelta.-=*E1 Secretario, Camilo Pozzi.

L a Comisión provincial, con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 66 de la ley orgánica, ha acordado en sesión do ayer sacar 
áp ú b lica  subasta  el sum inistro  de patatas que por térm ino de 
un  año n ecesíten lo s establecim ientos de Beneficencia de esta 
Corporación, al tipo de 44 pesetas qu in tal métrico; fianza provi
sional para  tom ar parte  en la licitación 8.866 pesetas, y  como 
definitiva el 20 por 40ü del im porte do una anualidad  al precio 
del rem ate, conforme al pliego de condiciones.y modelo de pro
posición inserto  en el Boletín oficial de la provincia, que oslará 
de m anifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
Los dias no festivos, de doce á tres de la  tarde.

E l rem ate deberá tener efecto el dia 40 de Noviembre p róx i
mo, á las dos de la ta rde ,en  la Casa-Palacio de esta Diputación, 
plaza de Santiago, núm . 8.

M adrid 44 de Octubre de 4884.—El V icepresidente, Dionisio 
de Revuelta.»=El Secretario, Camilo Pozzi.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la p r o v i n c i a  
de M a d r id .

Disponiendo la R eal orden de 4.° del actual que el plP70 
para la  adquisición de cédulas personales sin recarr-o term ine 
el día 46, y  que en las provincias do de an tes de este dia sea 
tan  excesiva la  dem anda que im posibilite su expcndicion se 
formen listas de los pedidos que se h a g a n , las cuales se c u r a 
ran  el citado día 16; y llevando cada pedido la num eración cor
relativa, de la cual tom ará  no ta  el Jefe económico á fin de que 
no se expidan m ás cédulas sin  recargo quo las com prendidas 
en relación, se hace saber del pública para que evito los p e r 
juicios que en caso dn( g ran  afluencia se le siguieran  presen
tando los citados pedidos en los locales que ñ continuación se 
expresan, á donde podrán tam bién acudir pasado dicho dia los 
que no hayan  obtenido cédula y no dar lugar al procedim iento 
de aprem io que contra ellos debe empezar el 4.° de Noviembre 
próxim o.

Recaudadores investigadores. Locales de expendicion.

Despacho central.

D. Manuel C u z z a n i . . . .................... A dm inistración económica.

Universidad.

D. Alfonso D aniel........................ .... P izarro, 84, prineínal.
D. Francisco I ie rra iz    P alm a A lta, 51, bajo.

Palacio.

D. Manuel P a rd o ..............................  L uisa F ernanda, 42,
D. Eugenio C o re lla .. . . ------ ------  Viento, 3.

A ud ienc ia .

D. Ignacio C astillo .............. ............ Cuchilleros, 49, tercero.
D. Joaquín Z anoletti................. San Carlos, 4, cuarto.

Hospital.
D. José Sánchez P eña.....................  A tocha, 64, principal.
D. Leonardo A vella . . .  -----A ..-  Id. y Corredera* B aja , 24,

cuarto.
Inclusa.

D. A gustín  M elgares... . . . .  r . . . .  Amparo, 40, segundo.

H ospicio.
D. Marcos Perez....................... .. F o rta leza , 60.
D. A gustín C aballero    B eatas, 42, principal.

L a tin a .
D. L uis H ig u e ra s ............................  Solana, 7.

B uenavista .
D. H erm enegildo P e rez .................  G ravina, 5, tienda .
D. R afael G onzález..........................  T ravesía del C onservato

rio, 4.
Congreso.

D. M anuel P a rís   ......... ............... .. A tocha, 64, principal.
D> S atu rn ino  Gómez   .........  Leganitos, 36, principal.

Centro.

D. Donato S a la z a r .. .  ......... .... Jacom etrezo, 82.
D. F rancisco  S a n z .. . . . . . . . . . . . .  M ontera, 44, entresuelo.

M adrid 48 de Octubre de 4884.=¿=E1 Jefe económ ico, José 
Oriol.

Adraiitistradkm del Correo €entr^l.
DIA 41.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Ñúm.1130 A ntonio G uerrero.—H em brilla .

131 A ntonio N ogueras.—San F ernando .
138 A ntonio López.—Yeste.
133 A lejandro Perez.—B úrgos.
134 Cayetano Pellón .—L inares.
435 C arm en Centeno.—Sevilla.
436 Conde G enidulay.—Pam plona.
137 E duardo  A lm en.—N ójera.
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Nú m. 488 Elias Ayuso. —Valder as.
139 Emilio Rey.—Almadén.
110 E m e isa) Rubio,—Barcarrota.
111 dmm i ;jr Ñoñez.—Valdepeñas.
14:1 mi?:o Tejerivar.—Canalejas.
•143 FcE.ciano González.—Ferrol.
144 las loriar lineo.—Malabrera.
140 Luis Ruiz,—Priego.
14-8 "Tría Colomo.—Alcalá,
147 R  Pa UcMemgro.—Sigüenzs.
148 Miguel Zúriiga.—Iturgoycn.

- Í4¡¿ medro Vázquez.—CuriJlejo.
loO P ilar Salgado.— Ferrol.
doi Teresa Rodríguez,—Puertollano,
452 Vieenle Ontivey.—Lecumborri.

Ávidos del ferro'-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
sus domicilios.

Nuin. 194 Benito IB y compañía.
19o Olloa y jVjarin.
196 García Sa n Román.
197 Sampere.
19o Mariano R  xmirez.
199 Fernandez.
200 Higuera,
291 Juan (1. Vela ' ĉo,
£02 Enrique Masuberger.
203 Tomás Arias,
204 S. Pastor,
20o González y con epañía.
206 M. González,
207 A. Sancho.
208 Fernandez.
209 La Pasquier.
210 María Gómez,
211 Rafael Torres,
212 M. Fernandez..
813 Hipóla (José).
2^4 L. Constantin. -
215 Maklonado.
216 Gregorio Muñoz,.
217 M. Fernandez,

■ ■* -218 Miguel de la Peña.
219 Hoyos.
'220 Caringa.
221 Anselmo Diaz.

Madrid 11 da Octubre da 188í.=E ’t Xdmioístrs&jr, -José 
María Soler.

Gabinete central de Telegrafos
Relación de los teleg ramas que no ha»po<Xtk-> ser sntn,e$wfoir 

á los destinatarios.
Día 12.

— “  " 1  "
¿Sombre

E«acion de erígsu. • ;M ,isstiaatario. Domicilio.

Barcelona  José Garía.............  Hotel Biaratz.. _
p arís ...................  X avier................ . Fomento,4,tt-ipk*#áo,
TUapi* José Fomento  Gobierno civ-ih. ¡
BUbao ........ Gutiérrez Cabiede.. Puente Tuebos, 8.
Idem . José Acebo . . . . . . . .  Esgrima, 4.
Valencia. . . . . . . .  Manuel Aparicio y . Infantas, 6.
TmVU . . .  . . . .  Enrique y Doña Ma

ría Thor.. . .  o. . . .  Sm señas.

íR N tz ’ ‘ V  Sautia^Lhiio.! ! ! !  Plaza Santa María, 8.
i - t W ó : - . . “ N 0.h 7 .M  Ballesta, 10,
Torrelaveg-a.. . . .  José Aizpurúa  San Sjmoa. 11, ?n n -

. -.nctellon... José Cardona  Reina, IB, tercero de-
recha.

Valencia. Joaquin Bremon.. . Alcalá, 1 9 ,principal.
Vaíladolid. Abadía............................ ^ o S d e l » ^

tiembrq.
valencia. Pedro Abat .....................  Esparteros 9.
Valladolid. León Navarro  Gravina, 11. ^
La Boda. . . . . .  Eueenio Serrano... Embajadores, o3, por-. •

tería.
ftraniuez. Josefa García  Silva, 2, entresuelo de-
^  recua.
Sevilla.............. Antón Martinez. . . .  Piínoipe, Lo
Barcelona...........  Martinez Perales... Calvario, 10 y 12.
Arckena............... Manuel García  Concepción, 10.
ViUaviciosa I Miguel Peón.. . . . . .  Ulivo, ¿i.
Miaiadas. Valeriano Nocual.. Lobo, 14, segundo.
Ronda. Joaquin Tenorio... Precíanos, 20, tercero,
Ferrol.................  Aurora Alvarez  Ancha, 17.

m atf" 1--''■  - ............ i ii'«»' m i  i  i m 1--------

Madrid 12 de Octubre de 188i.=P. el Jefe del Gabinete oen- 
rral, E. Iglesias Albanés.

Administración económica de la provincia 
de Gerona.

. Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.—Circular. »
Hallándose dispuesto por orden ¿e la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado, fecha 26 de Setiembre úl
timo, que se proceda á anunciar nueva subasta del Boletín de 
Ventas de la provincia, bajo el pliego de condiciones que se in
serta á continuación, se hace saber al público por medio de este 
periódico oficial que el dia 15 de Noviembre.próximo, á las once 
en punto de su mañana, tendrá lugar aquella en el̂  local de la 
Administración económica, bajólas bases y condiciones que en 
el citado pliego se consignan, el cual estará también de mani
fiesto en el Negociado de Propiedades, que solventará toda duda 
que pueda ofrecerse.

Lo. que se anuncia para que llegue á conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar la subasta.

Gerona 6 de Octubre de 488i.=El Jefe económico, Jacinto 
Puidullés. .

Pliego de condiciones.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia, y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos

anuncios á los originales que sé le remitan poT el Comisiona
do principal ele Ventas de Bienes nacionales da la provincia; 
siendo responsable de cualquier error de imprenta qF® se 00~ 
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivoeacu?*

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario paoIa , 
impresión del Boletín, no pudienclo usar otro que el de tina <° 
mano, con exclusión del continuo, de las miomas dimensiones* 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo TI, fie ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 70, que se señale por la'Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar inmedia
tamente.

7A Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones, anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en 
el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este 
punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 1862, cuyas disposiciones forma
rán parte integrante de este pliego en cuanto en él no se ha
lle prevenido y sea aplicable al caso. Todas las responsabilida
des  ̂que por cualquier concepto sean exigibles al contratista se 
harán efectivas por la via de apremio y procedimiento |adminis- 
trativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la 
via contencioso-administrativa, después de apurada la guber
nativa,

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán enfia Caja de Depósitos, en metáli
co ó en valores del Estado al precio de cotización que marean 
las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 12 pesetas 50 céntimos en metálico en 
la Caja de la Administración de la provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los intere
sados, con excepción del mejor postor, áquien se retendrá ín
terin se apruebe el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

11. ¡No se admitirá postura que exceda de 8 pesetas 75 cénti
mos los 70 ejemplares; y si el pedido que hiciera la Comisión 
fuere mayor, se le abonará en cuenta á 12 céntimos de peseta' 
por cada uno de aquellos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando» 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar,: sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la que se principie el reá
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rando provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación supe  ̂
rior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más pi©posiciones igua.- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose' 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Su
perioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término de tercero dia.

14. El pago del precio en que se-hagaTla adjudicación se veri
ficará- parla Caja de la Administración de la'provincia enlon 
términos que previene la Real orden de l i  de Febrero últimos

15. La subasta tendrá efecto en la sala déla Administra
ción económica de la provincia, bajolaÚpresMencia del’Sr. Jefe, 
el dia y hora designados, con asistencia del Jefe de Propiedades 
y Derechos del Estado, Comisionado'- principal de Ventas de 
Bienes nacionales, y Fiscal, si lo hubie.se,. ó el que haga sus 
veces.

16-. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público o- 
admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

17. La publicaron del Bdetin o fetal de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas dé las lineas en’la-G-aceta de Madrid 
ó @n los Boletines oficiales de la& provincias siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasba, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el case d8 
que faltase al otorgamiento fie aquélla, á lo que previene el 
artículo 5F del Real decreto de 27 de Febrero de 4.852, relativo 
á la celebración de toda cla.se de contratos para servicios pú
blicos.

Gerona 6 de Octubre do 4881.=E1 Jefe económico, Jacinto 
Puidullés.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los ‘expresado* requisitos y condiciones, por
el precio d e  céntimos cada pliego de papel impreso de la
marca del sellado.

Administración económica de la provincia 
de Teruel.

Sección administrativa.-—Negociado de Propiedades.
Para el dia 8 del mes de Noviembre próximo, y hora de las 

doce de la mañana, se subastará en mi despacho la construc
ción de cuatro tabiques con una puerta cada uno de dos hojas, 
destinadas á la distribución de dependencias de las oficinas de 
esta Administración económica, con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta misma 
oficina.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha subasta; debiendo entregar en 
pliego eerrado y firmado el siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 8 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos 
que se fijan para la construcción de las obras en las oficinas de 
la Administración económica de Teruel, se compromete á to
marla á su cargo, con sujeción al pliego de condiciones de que 
se ha instruido y demás disposiciones de la materia.

(Fecha y firma,) 
Teruel 8 de Octubre efe 1881*—El Jefe' económico, Gemino 

M. Huber, ;

Junta diocesana 
de construcción y reparación de t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  
eclesiásticos del Obispado-Priorato de Ciudad-Real

En ^virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Setie li
bre próximo pasado, se ha señalado el dia 29 do los corriente?, 
á la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en pú- 

l^'pa subasta de las obras de reparación del convenio de Reii- 
giOfela0 Diínimas de San Francisco de Paula de la villa, de Dai- 
mieí/baj^ el ^P°Mdel presupuesto de contrata, importante La 
cantidad dfi áf.,2.245 pesetas.

La s ilb a d  se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de i 877, ante 
esta Junta diocC'. ana> enr salón de la Vicaría general de este 
Obispado-Priorato; bailándose ̂ de manifiesto en la Secretaría 
de la misma Junta, pF,í>a conocimiento áel público, los planos, 
presupuestos, pliegos üF condiciones y Memorias explicativas 
del proyecto.

Las proposiciones se p r e s e n  *arán en pliegóñ cerrados, ajus
tándose en su redacción al mouTÍ° fiue sigue á este anuncio; 
debiendo consignarse préviamsnte eñ la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 612 pesetas 25 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberé, acompañar el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito del modo qué 
previene dicha instrucción.

Ciudad-Real 9' de Octubre de 1881. =*= Por orden del Exce
lentísimo é limo. Prelado, Doctor Joaquin Martin Lunas, Vice
presidente.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de. . . » . ,  enterado del anuncio publicado con: 

fecha 9 del presente mes, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
de Religiosas mínimas de Sari Francisco de Paula de Daimiel, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción áe las mis
mas, con estricta sujeción á les expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de , . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las- proposiciones que se hagan serán admitiendo- ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;' ad
virtiendo que- será desechada toda proposición en que :no so 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntLmos, 
escrita en letra, por la que se comprometa mi proponerte i  la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldia  constitucional de A baran
p rov in cia  d e  m u rcia

D. Antonio Gómez Yelo, Alcalde constitucional de esta villa- 
de Abarán.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento que presido,. 
el dia 3 de Noviembre próximo, y  hora de once á doce de su 
mañanaVTéricriáTugn.r eii las Saras Consitítoriul^rie esta villa,, 
ante mi Autoridad-, con asistencia del Secretario de Ayunta
miento, y  en la capital ante el Sr. Gobernador civil ó persona 
que delegue, la subasta para la construcción de un puente de 
hierro sobre el rio Segura, en este término municipal, bajo el 
tipo de 47.019 pesetas 19 céntimos á que asciende e-1 presupues
to de contrata, y con entera sujeción al plano, proyecto y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que obran en N 
expediente de su referencia, y se-hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Municipio.

Las propos'ciqnes se haránspor pliegos cerrados con arreglo 
al modelo publicádo en el Boletín oficial, núm. 84, correspon
diente al dia 6 del actual, admitiéndose hasta una hora ántes 
dé la anunciada para dar principio á la subasta, y debiendo,, 
acompañarse á ellas la carta de pago que justifique el depósito- 
del 1 por 100 de la expresada cantidad, con arregló á lo dis^ 
puesto en la base 3.a del pliego de las-administrativas.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores.
Abarán 4 de Octubre de- 4881.=Antonio Gomez.^Por s.tc 

mandado, Fructuoso Ezqueix X—•437

Alcaldía constitucional de Nerpio.
D. Pascual Cuba y Lúeas-, Alcalde constitucional, Presidenta 

del ilustre Ayuntamiento áe esta villa de Nerpio, -provincia*doy 
Albacete, etc.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 999£ 
pesetas pagadas- por trimestres vencidos de los fondos munici
pales, se convocan aspirantes en el término áe un mes, conta
do desde la inserción de este anuncio en el último de los do? ¡ 
periódicos oficiales G a ceta , d e  M a d rid  y  Boletín de Ja previn- - 
cia, dentro de ouyo término podrán dirigir sus solicitudes á ir fi 
Autoridad los que la pretendan, quienes han de reunir y jiust' i- 
ficar la capacidad profesional que el reglamento exige en la 
forma por el mismo prevenida; advirtiendo que dicho ea?rgo 
lleva aneja la obligación de la asistencia gratuita de las fa?mi- 
lias pobres declaradas ó que se declaren por el Ayuntarmemto, 
si bien dentro del límite legal, y  los demás deberes, que h ts le - 
yes determinan.

Nerpio 8 de Octubre de 4884í=Pasoual Caba.=»í)or svt man
dado, Garlos-P. Bárrera, Sécretarió.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados militares
BERGA. 

D. José Diaz Cau, Teniente graduado, Alférez dei batallón 
cazadores de CMclana, núm. 5, y Juez fiscal nombrado para la 
continuación fie la sumaria instruida en averiguación del pa
radero del soldado de la quinta compañía de este batallón José 
Rodriguen Cenon.

Usando de las. facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado para 
.tiue.se presenten,la Autoridad militar ó‘ civil del punto en que 
he encuentre dentro del Término de 20 dias, á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la publicación de e§t§ edicto, á dar
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sus uescp^gos* presentarse efi el piázo t&ñalado se se
guirá 1 ¿ caus'a y se sentenciará en rebeldía.

O,mparriento de Berga 17 de Agosto de 488i.=José Diaz.
FERROL.

£*• J’ ulio Dias y de la Torre, Capitán del segundo batallón 
exped icionario de Infantería de Marina.

P or este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al soldado
.sico del expresado batallón Augusto Casares Aliaga, natu- 

2  de Regla, provincia de la Habana, y que desertó de este, 
* plaza el 11 de Ralio del corriente año, para que en el improro- 
gable plazo de 1.0 dias se presente en el cuartel de Dolores de 
esta población á dar sus descargos en la sumaria que por se
gunda deserción me hallo instruyéndole; y de no verificarlo se 
le sentenciará jen  rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 5 de Octubre de I881.=E1 Fiscal, Julio Diaz.
LEON.

' D. Tomás "Mariscal y Rebollo, Alférez del batallón depósito 
de León, núr ñero 8£.

Habiendo-se ausentad® del pueblo de su naturaleza el re
cluta dispon ible del expresado batallón Laureano Molledo Ro
dríguez, hijc > de Francisco y Domitila, natural de Valdespino, 
Ayuntamiento de Malachon, provincia de León, á quien estoy 
sumáriando. por no haberse presentado á la revista ordenada 
por el Exc' m®. Sr. Director general del arma en <el mes de Oc~ 
tubre de 1 .880, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto á d fiche Laureano Molledo, señalándole él cuartel de in
fantería < de este plaza,donde deberá presentarse dentro del tér
m ino de 40 días á dar sus descargos; y de no‘Comparecer en el 
iréferido plazo-se le seguirá la causa en rebeldía.

Leom M e  Octubre de 1881. =  El Fiscal, Tomás Mariscal y  
He/bollo,

TARRAGONA.
D. Juan Hediger y Olivar, Teniente Coronel graduado, G®~ 

^mandante Fiscal dói primer batallón del regimiento infantería 
< de Guipúzcoa, núm.:57.

No habiéndose, presentado en esta plaza>el soldado de es&e 
cuerpo Mariano Castañeda Enrique, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; y  usando de las facultades 

•que en estes casos conceden las Reales Ordenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazó al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de San Agustín en e&ta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de £0 dias, 
á  contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y emel oasoide no presentarse en <el plazo señalado serle 
seguirá kucausa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona £3 ¡te Setiembre de 4884.=~€uan Hediger.
YICÁLYARO.

D. José de Baeza y Astraudi, Teniente Coronel graduado, 
Comandante supernumerario del regimiento Lanceros de la 
Reina, segundo de caballería.

En uso>de las ¡facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal déla causa que estoy ins
truyendo contra el soldado de este regimiento Anacleto Sán
chez Sobrino,,el cual se fugó del calabozo<de este cuartel en la 
noche del 40 al l i  del mes de Setiembre uíltimo, haciendo para 
•ello una abertura en uno de los tabiques del calabozo en que 

t se hallaba, practicando después otra en uno de los muros que 
<d&n al campo; por el presente tercero y último edicto cito, 
.¿Hamo1 y emplazo al referido soldado para que en el término 
‘de 40 .dias comparezca en este cuartel á responder á los cargos 
,que em dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, y 
.-será ju zgad© por el Gonsejo de .guerra competente.

Y piara que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los s. itios de costumbre, y se insertará en la Gaceta de Ma
drid, DitxriQ ©fieial de A visos y  Boletín oficial de la provincia.

Dada en  VíeálvaroA 5 de Octubre de 1881.=E1 Teniente 
Coroiiel, Comandante Fiscal, José de Baeza.

Fisgado® de primera inst&xicia.
BILBAO.

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor 
D. Yaleriano ele Gogeaseoechea, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del t ie  primera instancia de la misma y su partido, 
en el juicio órdruario promovido por D. Enrique Schoronhoven 
y  Adela, natural' de Amberes, casado, marino, mayor de edad 
contra D. José M aráa Martínez de las Rivas, de esta vecindad y  
comercio, sobre p^go de £.5C0 pesetas, se cita y Rama al D. En
rique Schoronhove n por medio de la presente cédula, en aten
ción á que se ignora actual paradero y residencia, para que 
á las once de la mañ ana del dir 45 de Noviembre próximo ve
nidero comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la antigua Gasa de Misericordia, á prestar una declaración 
por posiciones que se halla acordada á instancia de la repre
sentación del D. José Mctría Martínez de las Rivas; apercibido 
con que de no hacerle le parará el perjuicio que haya lugar.
, Y para que constefexpído la presente, que firmo en Bilbao 
á  8 de Octubre de 4884.==V.* 33.°=Valeriano de Gogeáseoechea.= 
Ante mí, Benito Miguel González. X—434

LAREDO.
D. Manuel Goyanés Sanjurjo, Juez de primera instancia de 

Laredo y su partido.
Por el presente se cite, llama y emplaza á D. Manuel, Don 

Angel y D. Ramón Castillo Fuentecilla y Doña Justa Robaina, 
legítima representante de sus menores hijos Angel y  Flora 
Gastillo Robaina, cuya residencia se ignora, hijos y  nietos res
pective, y todos herederos testamentarios de D. Francisco Casti
llo Seña, de este domicilio, que falleció el £1 de Abril del amo 
comente, para que por si ó apodera doi §n forma comparezcan

en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio de testamen
taría de dicho D. Francisco Castillo, que ha sido promovido y 
se está sustanciando á instancia de D. Manuel Bustio Gastillo, 
como marido legítimo de Doña Agustina Gastillo Fuentecilla, 
hija y heredera de diebo finado; en la inteligencia que aun
que no comparezcan se seguirá en el juicio sin más citación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laredo á 4G de Setiembre de i88i.=ManüeÍ Goya- 
nes.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X—431

LORA DEL RIO.
D. Teodomiro Fernandez y Gómez, Escribano de actuado- 

dones del Juzgado de primera instancia de este partido.
Doy fé que en el mismo y por la Escribanía del que refren

da se ha seguido causa criminal de oficio contra Maximino Ro
dríguez Alvarez por lesiones, en la cual se ha dictado la sen
tencia ejecutoria que copiada dice así:

«Sentencia.—En l&dudad de Sevilla, á £5 de Febrero do 1881, 
en la causa criminal por delito de lesiones ménos graves, ins
truida de oficio en el Juzgado de primera instancia del partido 
de Lora del Rio contra Maximino Rodríguez Aivarcz, natural 
y vecino de San Mamés de Yillanueva. partido de Puebla de 
Tnives, afilador, casado, de 33 años de edad, sin instrucción 
primaria y sin &nt ecedentes penales; cuya causa pende en este 
Tribunal en consulta de sentencia dictada «en £1 de Noviembre 
do 1880, por la que el Juez condenó al expresado Maximino 
Rodríguez Alvarez á satisfacer la multa áe 130 pesetas, ciertas 
indemnizaciones pecuniarias y las costas procesales:

Vista, habiendo sido Ponente el Si*. D. Eduardo Trillo Sa- 
lelles:

1.° Resultando probado por confesión judicial que yendo 
desde Lora del Rio Alvarez encontré *en el camino á Tomás 
González Perez y Francisco González Enrique, también afila
dores; y como se suscitase entre ellos conversación acerca de 
lo poco que dos últimos podrían ganar por su oficio en Lora 
del Rio por haber estado allí trabajando el procesado, aquellos 
contestaron á este con m  palo, derribándole en el suelo; le pe
gaban puntazos hasta que el agredido pudo levantarse; y  
acometiendo á su vez á los agresores para defenderse, y cau
sando á Tomás Gonzálezmna lesión contusa*de más de una 
pulgada de extensión, -situada sofero el partetal izquierdo, y 
dos contusiones, una en la parte media de la .pierna izquierda 
y otra en el brazo dereého, y Mamue! Gonzalos una lesión con** 
tusa de dos pulgadas de extensión sobre el parietal izquierdo 
y una contusión en la mano del mismo lado, cuyas lesiones, 
necesitaron 4£ dias de asistencia:

£.° Resultando que los lesionateoseehus-aron mostrarse parto 
en la causa; pero no han renunciad© la indemnización de per
juicios:

3.° Resultando que habiendo' pedido eLEromotor fiscal .de 
primera instancia la condena de un mes y im dia de arresto 

~ mayér y' accesorias, a sí como la ándsmnízaeáon de perjuicios 
y costas contra el procesado en esta, segunda sustancia, propo
ne el Sr. Fiscal de S. M. que se ii aponga mayor, con las refe
ridas accesorias y la obligación de mdemnizaa* en 45 pesetasé  
cada uno de los ofendidos, sufriendo por insolvencia de estaos 
cantidades la prisión subsidiaria corarespondienite, y además al 
pago dé las costas: *

4.* Resultando que la defensa del . acusado pl?de la exención 
de responsabilidad criminal, ó en  otro caso la confirmación 
de la sentencia consultada:

4.° Considerando que los hechos probados constituyen el 
delito de lesiones ménos graves, porque ni la duración de estas 
pasó de 30 dias, ni de ellas ha resultado deformidad ó inutili
zación de algún miembro:

£.° Considerando que como las observaciones de los lesio
nados no constituyen prueba de cargo por sí sola, la única 
prueba de esta índole consiste en la confesión judicial del pro
cesado, la cual debe ser tenida como individual, por tanto sub
sistente y  eficaz, así en lo adverso como m  lo favorable á 
aquel:

i.° Considerando que, según dicha confesión, el procesado 
obró en defensa de su persona, empleando un medio necesaria
mente racional de repeler la ilegítima agresión de su adversa
rio, pero sin que conste la carencia de provocación suficiente 
por parte de aquel:

4.° Considerando por lo mismo que del expresado delito de 
lesiones ménos graves es autor Maximino Rodríguez Alvarez, 
con la circunstancia prevista en el art. 87 del Código penal, y 
que á la criminal responsabilidad á que va inherente la de las 
costas procesales debe agregarse la responsabilidad civil:

Vistos los artículos del Gódigo penal citados 8 .\  en su nú
mero 4.°; 43, 43, £8, 50, 97, 4£4, 433 y el 87 ya mencionado, así 
como el 851 de la Gompilacion general corregida;

Fallamos que revocamos la sentencia consultada por el Juez 
del partido de Lora del Rio; debemos condenar y condenamos á 
Maximino Rodríguez Alvarez á la multa de 4£5 pesetas, á in
demnizar en 45 pesetas á cada uno de los lesionados Tomás 
González Perez y Francisco González Enrique, sufriendo por 
insolvencia de dichas cantidades la prisión subsidiaria á razón 
de un dia por cada 5 pesetas de todos ellos, y al pago de las 
costas procesales de ambas instancias. Aprobamos el auto de 
insolvencia que también se consulta por el Juez; y trascurrido 
el término para proponer recurso de casación, dése cuenta por 
el Relator.

Así por esta sentencia lo mandamos y firmamos.—Tomás 
Gudal.=Eduardo Trillo Salelles.=Antonio de Anguita.<=?Rela- 
tor José Manuel de Góngora y Olio.»

. La sentencia inserta fué publicada y notifi«ada en £3 de 
Febrero último, y declarada firme desde este dia.

Y para que conste y acompañe á la causa que se devuelve, 
pongo la presente en Sevilla á 5 de Marzo fie 4884.^Licenciado 
Francisco Ordoñez,»

Lo antecopiado concuerda a la  letra con su original, con que 
ha sido cotejado y á que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente, visado por el Sr. Juez de primera instancia de Lora del 
Rio, á£9 de Agosto de 4S81.=V.° B.°=L. Troyano.^=Teodo- 
miro Fernandez.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital en los autos ejecutiva? pro
movidos por D. Manuel López Planas contra D. José de Rebo
lledo y Diaz, hoy difunto, sobre pago de pesetas, seguidos des
pués por D. Manuel González Flores, vecino de Algeciras, y  
continuados ahora por D. Manuel Tourné y Camocho, como ad
ministrador y representante legal de la testamentaría de Don 
Joaquín José Tourné, cesionarios este y el D. Manuel González 
del primitivo acreedor D. Manuel López Planas, se cita y llama 
á los herederos del nominado D. José de Rebolledo y Diaz, cuyc. 
paradero se ignora, para que en el término de 50 di as se per
sonen en dichos autos bajo una sola representación á usar del 
derecho que les asista; apercibidos que de no hacerlo se les de
clarará en rebeldía, y no se volverá á hacerles otras notifica- 

. ciones que las que la ley determine.
Madrid£0 de Abril de 488í.==Calleja.-=El Escribano, Ce

lestino de Flores. X—435
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital en los autos ejecutivos 
promovidos por D. Manuel López Planas contra D. José de Re
bolledo y Diaz, hoy difunto, sobre pago de pesetas, seguidos 
después por D. Manuel González Flores, vecino do Algeciras, y  
continuados ahora por D. Manuel Tourné y Camacho, como 
administrador y representante legal do la testamentaría de 
D. Joaquín José Tourné, cesionarios este y el D. Manuel del pri
mitivo acreedor D. Manuel López Planas, se requiere por el pre
sente áfios herederos del D. José de Rebolledo para que en el tér
mino de 50 dias presenten en el referido Juzgado y Escribanía 
del q u e  refrenda los títulos de pertenenciade la hacienda deno
minada del Terraplén ó de Rebolledo, y casas números 40 y 41 
ó sea el 7£ nuevo, y la número 4£, 70 nuevo, de la calle de 
San Rafael de la ciudad de San Fernando, embargada en di
chos autos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid £0 de Mayo de 4881.=-Oalloja.-=El Escribano, Ce
lestino de Flores. N —436

OLVERA.
D. Reynaldo Esponer a, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partide
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jos© Jiménez, ália 

Apaito, vecino del Arahal, y de las demás señas que abajo s 
anotan, para que en razón á ignorarse su paradero se person 
en el término de 40 dias en las cárceles de esta ciudad á res 
ponder A los cargos que le resultan en causa que le instruyo po 
lesiones graves á Carmen Naranjo Benitez, vecina de Utrere

/ AI mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y militare 
de la Nación española se sirvan proceder a la busca y captur 
del Jiménez; y caso de conseguirla, les ruego se dignen rGmi 
tirio á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Olvera á £9  de Setiembre de 488i.=Reynaldo Es 
ponera.=Por su mandado, Eduardo Camacho.

Señas.
Estatura alta, grueso, b.arbfr naciente, de 48 á 49 años; vist 

p&ntalon y chamarreta azul, sombrero hongo negro, y de al 
ancha, y borceguíes de becerro blah.GO-

PLASENCIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez in te r /n0 Primera i*1* 

tancia de este partido por enfermedad del prL N^terio.
Por la presente requisitoria ruego y enea. y'%° a to( âs ^ 

Autoridades civiles y militares y demás indivídt 10S la pc 
licía judicial procedan á la busca y captura de loé s ^
con sus señas á continuación se expresan, los que reí naitiran 
este Juzgado; pues así lo lie acordado en la sumaria qi ^  
truyo por fuga de los mismos de las cárceles de este pai 'tid

Dada en Plaseneia á 21 de Setiembre de 188-1.==Franc;.. 71 
Alvarez Elvira.=Por su mandado, Juan Manuel Calvo.

Señas de los fugados.
Pedro Gil Herrera, natural de La Estrella, provincia de To

ledo, de 30 años de edad, quinquillero, estatura cinco piés, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz delgada, boca re
gular, barbilampiño, quebrado de color; viste chaqueta de paño 
basto, chaleco idem, pantalón idem, faja ancha negra, con gor
ra redonda sin visera, alpargatas blancas.

Quirico Hernández García, natural de La Oliva, soltero, 
de £0 años, jornalero, pelo negro, cejas idem, ojos idem, nariz, 
cara y boca regulares, barba poblada, color moreno, lleva pa
tillas, estatura cinco piés; viste blusa y pantalón azul, alpar
gatas blancas cerradas.

N O T IC IA S  O F IC I A L E S
Compañia del ferro-carril de Aranjuez a Cuenca.

El Consejo de administración de esta Compañía , en uso de la autorización que le concedió la junta general ordinaria celebrada el £9 de Mayo de 1880, y á fin de convertir los títulos nominativos de acciones en títulos al portador, ha acordado la exacción de un dividendo pasivo de 1 por 400.Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas para que en el plazo que media desde la publicación de este anuncio hasta el dia 30 del actual, y  desde las dos á las cinco de la tarde, se presenten en el domicilio social, calle de Cam- pomanes, núm. 8, cuarto segundo izquierda, á satisfacer el im-
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porte del i por 100 correspondiente á las acciones de su pro-

^ D e b ie n d o  precederse asimismo, como queda  ̂indicado, ai 
■canje de los títulos provisionales de acciones por títulos al por
tador con arreglo al art. 13 de los estatutos sociales, los seño
res accionistas°deberán presentar las láminas que tengan en 
su codee, las cuales quedarán depositadas para su inutilización 
cuestas oficinas, mediante el correspondiente resguardo, que 
se canjeará en su día por ios títulos definitivos en cuanto esios 
se hallen en disposición de entregarse á los señores accionistas, 
para lo cual se avisará con la brevedad posible por medio de 
los neriódicos oficiales. , .

Madrid \% de Octubre de 1881.*= El Secretario genera!, 
.Eduardo Ortiz y Casado. X  433

G o o p a fd a  e sp a ñ o la  p a ra  la  fa b r ic a c ió n  d e  b a j ía s  
esteáricas..

Bdance-situación de la misma en 31 de Marzo de 1881.
Pesetas. Cónts.

ACTIVO. —  „ o .
. ................. 4ol.Ov6 80

M á q u in a s  y u t e n s i l io s   .................... . ..................... .

S S :  O  i : ' : : : : : : : : . ; : : : : : : ; : : : : : : £ & &
Primeros materias y efectos de fabricación .. . .  4
Productos elaborados . .  . ............................ •
Cuentas de depósitos en .Madrid. ........................ k oáot/í
Idem de consumidores en provincias... .  ........  5..db% 41
Idem de id. en Madrid.............................................  iTVoíI qÍ
Idem diversos.............................................................  41.odUtíl-

1.0 ¿7.791*94
Valores- en depósito........................... • • <   • • •  90.000

LI37.79i‘94

PASIVO.
Cuentas de consumidores en provincias   71*SO
Idem d iversas ......................   ín m n
Efectos á pagar............................ ........................•••• non
Fondo de reserva . . . . . . . . ............................................ onn onn
Capital..............................................  bCU.UA)
Pérdidas y ganancias    ................. ..................................10 I .%T1‘30

1.047.7 91‘94
depositantes de valores. ..................................  9Q.Q0Q

1.137.791*94

E l D ir e c to r  gerente, Francisco P rieto.=E l Tenedor de li
bros, Secretario, Carlos Márquez. X —43$

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia {% de Octubre de 1881.

| T f f l P E l i l ü M
y h*»ejUd ¿ei «tía.

tw rcmüfiiAa ■iiia.MOÜ.lTÜQ.,
£ 0"! -5 «a » y 4C3 vielif. 4«2 «íslt
sMHsio t̂os. gf.Aa Hv»e4é¿. ; "

  „  J L A . j s ü l .

$ á-$ H l a j  710-58 5*i W  S E . . .  Galrni, Despejado
s j i k r í i . i  u í  jo 13 3 i De7 S. K .. .  ídem . / íá e i» .

42 daí ÚÍ&..1 711'7<> 18 7 ; 43*7 S. O ... Brisa..  Idem.
I. ia la t .  J V4 0‘70 209 j 14 8 S. O .. ¡Idem . ííd , ctdajeí
5 á* la t e i  7teS4 15 « j 119 S. 0 . . . ‘Colm a. Idem, id.
3 d d ? n . f  71 1*30 1 f-9 ’ 9 8 5S  Idem . .  /Despejado,

Temperatura máxima del aíra, á la sombra................ 2 i‘0
Idem mínima  ..............   40

Diferencia  .............................   17*9.
?35SEipara„ura r¿ruu- n z* I Ate k dos aielro£ da la tierra 26 6
i¿a b  id. de.*r * u t e-yfora de orisiál... . . . . . . 4 8  7 ,

.      . . . . .  «2*1
f  dviipors ura k.!u . . a 3 cielo descubierto, juafc* á i*

Ierra v- v ' n :cric,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 7*9
iHm m&imi, * 1....» ..............    á‘S

W arauítí*.................... ............ i . . . . . . . . . . . . . . .  259
Velocidad del viento, e& l;ass última* « i  acras -idló-

iseirog)      .** 112
Oíoiiaciois. bar o aétnou, Id. (sñi lime tro*) . . . »  4*7
¿Itera id., coa rsspaoto k U méúlz a&ual, á la* auev#

de la noche /     - f4 ‘3
Lluvia en las ultimas 24 horas  ........ . ¿ . . . . A  »

/ t e ,  lihcxfyitgpdfisu rm H ém  m  ü übnrvmorv». i$ M$4r¡¿ 5»  
í^v i l ^ a i o  aíiMsfáriúo é  m  nu&m de ¡a. m*mm% && m rim  

£*- la PmmM'da ü  Ua 13. &¿ Oclubre

Ŷ1
¿á />. u .  r  ^ smKc- J.ÜIS2A m m m
eanv'7 r?06.rí.

ítíniTelloi «agrios «-isaA% ül mi |
^  sn e«nt6- 3̂  ̂

'• Üst»te»i, -simím VÍ9S19.

§.-Sab£S'Uaa., 767‘5 U ‘9 N. O ...  Calma. Cubierto., Tranq.*
B ilb a o .. . . . .  7683 15‘4 S € ).., Brisa . .lid., lluv.°. "M. »\c.a
Oviedo  767*4 | 150 S. O ...  Calma. Cubierto.. f
CoruSa (7 h.) 767*0 15 9 N. O .. .  ¡Idem ..  ídem ....A g ita d a
Santiago. . . .  769*6 14*s N ... . . .  Idem ... Idem . . . . .  ?
Pontevedra.. 769‘4 16*6 N .O ... Idem .. Idem   »

Opcrto.. . . . . .  770‘3 16*4 N. E . .  Brisa . . íDespejado/A a^it *
Lisboa (8h.). 769*8 15 9 N.............. Idem... I d e m ... ..  Traun*
C á ccrcs ..... 766*3 US  N .E .. .  Id em .. I d e m .. . . .  » A*
Badi ’->z... ■. 765*8 16*0 N. E . , .  Calma . Idem . . . . .  a

¿> ,/srn/7  k.)| 767*3 14*1 N .E . . .  Idem .. Id em ... . Tiuna*
. . . .  .1 755*6 21*0 S . . . . .  Idem . > Idem . . . .  A »

far i/ j . . . . . .  1 767*0 i 9*4 O Brisa , ,  Nu b'05 o . / Tranq .*
bramada.. .  76 /8  14‘2 O . , . , . .  Calma . Despejad'/ 3

Cartago^.a». ,  763i  46*1 . N. E . . .  Idem ..  ídem . . . . .  *
A lic a tó .,., .  708*5 19*3 |N. E . . .  Brisa. .  Idem ..Rizada.
6SLurej.it.>-„ . .  767*5 17*2 > O. N. O. Id •*ni. . Id em ... . »
Valencia.... 766*8 1 / e  jN. O ... ídem ... Idem . »
P s lm a .., . , ,  765*9 47 6 ¡S............. Calma .. Idem . . . . ^ T ran a8
Barcel^ua... . | • *'

f e m d 767*3 2*4 iN  Idem ,. Nuboso. .  *
taragoza.... r ' y '
8oria,. . . .  o. ?65‘4 41 ‘4 14 ¡Tiern . .  i' Dcsneú' i o »
M r g o s .. . . . .  7C8 9 41‘3 N ,E . . .  i d e m . . 'i d e o í : . . . . r >
falladoxid., 771*7 10*9 N. E. ..ÍBrba . . 'Nubes .. ..  >
5alama2ics>, 769*6 13*4 f í . . . . .  . ÍCalm a/D espejadoj »

|&árjdr  _  ' 769!4 43 3 S. E . , Jld--m . . 'íd em '.. .  J  »
|scorm l.,v | 76 /3  44*8 N ... . .  /Idem  ..  i Idem ............ ¿ »
.moadrEeaíq 767*4 4.1*8 N.......... Idem. . Idem \ i »
AÜ>*oete....i 77 /6  11 '4 N. O .a. sBrisa . .  Idem . . .  ’ ? ¿

HE TRA&ASKS.
DiS 'SI.

Cartagena...! 780‘9 I 4S*3 [n . 5 . .  >(calma .Ic^/ihrSp.e!Llana..

D irección  g en era l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Pamplona, Po.s- 
teveara y San Sebastian.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otiza ción  oficial del dia 12  de O ctubre de 1881, com parada  
con la del dia a n terio r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ! =================
Dia 41 Día 42.

Renta perpetua al 3 por 4 09 in t e r io r .- . . .  27*4 0 27‘t o -D M 2  4{1
27*17 412-15 

á plazo. 27*43 »
no publicado. .2 7  37 »

ptqueños. 27*20 27 6 ¡0-27 ‘ í5
ídem id. exterior    - * * : ' • *  , . 1  iS'm
Deuda amortizable al 2 por i 00 interior >. 48*o0 46 40-45-35-40

pequeños. 48*40 48*15-20-25
ObB&adones'' gssier?» les por ferro-carriles.

d¿ m  pesetas, al 6 por 1 0 0 .. ................... M 0 54 f [9-54*05-10-20
pecam os. 54 «/o * .

ídem de 5.000 peseta: « . . . .  . .  i ,   ............. . 54 0p) »
Carreter<'S de L° de Abrá do 1S5‘.’, de 1.000

pesetas, al 8 por PO.  ----- v . . . .  . . .  97 60 97  Cp)
Rrssftuai-üos al portador de la Laja de De-

A i t o s        99*85 99*85
BcSuh del Tesoro, de i  500 pésala*, 6-

ñor 100      - i  161*35- 101*25-15-10
1 . 401 0[0

yeqmños ■ 10 i *30. 101 cqú
Obbgaeioneíí-del Banco y del Tesoro,-a.

6 por 100,— Serie interior.» . . . . . . .  101-39 »
. Idem, id .—Serie ex ter ior  . . .  -• . • •• <!-4 ‘50 104*30

no publicado. 4 01*30 s
M em  del T í.sero. sobre pruducto. de •

Aduanas  ............................*...................... * I6 D0 - 4 0 *25
no publicado. -104*40 »

Billetes hinótecarios de 3a isla de Cuba.. .  D 2 35 1 o í ‘BO-25-4 5-g^
no publicado. 402-30 1C2‘15

Banco H ipotecario.— Cédulas al 5 por i 00
an u a l.  ......................... _..............   ^6*30

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . .  * 439 fq0-43§ 0[0
440 0rO

no pvblivado. 4 88 (q 0 438 0|0- 4 34 ¡0
485 0t0

Idem del Banco de Castilla . . . . . . . . .  4 76 0j0 4 77 0j0
no publicado. 177 0[9 !77*50-178 6(0

Obligaciones de la Sociedad Tranvía de-
Estaciones y  Mércados de Madrid . . . . .  » j e i 0 [ 0

Nuevas acciones dei. Banco H ispano-Co-
lo n ia l  .................. -      * 408 CqO

Idem, del Banco Agrícola do E sp añ a .. . . .  » I *

C a m b i o s  o ü c i a l e s  S B b r o .p la g a B  cleV  H e i n o .

■ DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO;.

klhumié.:,. .  4{i . - • B og roñ o . . .  ps.V »
A íc o y ...tfc ,. - U4 . L o r c a . . . , . . ,  ivlt ■ v :
M ic a o té ... ' par.  ̂ v par. • *
A lm ería.,, , .  p».i\ * • M alaga, .  s.. par. s
Avila   qd: * M urcia .,. ..... &
Badajoz.. . . .  ' par, * O re n se .,.,,/. 4 ^
Barcelona... » . • 8¿a Oviedo,  * q s
B ó j a r . . , • F a le n c ia .... par. *
B i l b a o . . . . . .  rv 4 13 1 Palma Melló • • i\í ■ ' ^ s :
Burgos   218 * P am plon a ,.. q4  • r . , 3*
C éceres.. • ., par, - Pontevedra > par. »
Cádiz   » qS Reos par, *
Cartagena... 4 ¡4 a . Salam anca.. i]% . V
Casteñon  par, » • £, Sebastian, » -1 (4
Ciudad-Real, 3t8 « • Santander... -ji 3j3
C órd ob a .. . .  par. $ Sta,CruzTíe, 4j4 ^
C o r u ñ a . - . par. *  S^niiago, . . .  - par. $
C u e n c a . . . . .  i s .S e g ó r ía . . . .  . 4[4 . »
F erro l  . 4[4 » Sevilla,. .7 , ,  par 5
G e r o n a . . .  par. * Soria. ^
G ijon .. . . . . .  par,. »  . I Tarragona,. p a r / *
Granada  4t4 . » Teruel.. . . . .  par, * ' '
Guadalajaraí 4 ít4 * T o le d o .,. . . ,  \1 -}t4 • ^
B’a r o . . . . . . .  -1]8 *• T odela .. . . .  i ¡I »
Euelva   . -d i\l i V a le n c ia . .,. ¿ 4^4
Suesc». par. ¿ Y a il^ oo lid .. A ¡8- A •
r a e n . . . , , , , .  ■ ' par, • - & ¡ ¥ h o  par. »

F r o n t /  par, a- . V i t o i u a , f i 4  2
Leos   „. par, s [ Z a m o r a . , . . ,  *
écri da, , par.  ' Zaragoza. . ■ » :  4j;4 d.
L labres. ’ *-• q 8  " . ...

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 1 i BE OOTUBRS»
por ■exterior*. ,■ á 28g[19.

/• . |3.por-4v9 i s i t í b r i o r á  »
Fondos españoles. » I Douda í . r á o r L ' i i i ' t é r í ó r . » á  »

• j  1 dem'id. éxter,o.r„*     á 46 4[2.
i Obiigácidnes 2obró Im  '

v ? C r b g , á  508*00.

? < * d o t t r m t s e s . . , .\ l^  ; 11 I : : ; ; ; ; ; ; ;  | i / l ;
•So^üiidados ir>rí,„ - 9S, 9» ^ á  28 7-fi.

■ G a r o b i p s :o f i c i a l e s  s o b r e  p l .a s a s  e x t r a n j e r a s .

ié M r e s vi. 99 ii .̂% ;cch « . ellas , 48 10.
/a r ís , é 8 dias vi¿5ia; f i „  5 /2  q f

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  'M a d rid .
De ios paites remitidos por i a. Adml r; buración prinrínal de Mata-.' 

deros públicos,’ Intervención /o rca /o  do p  anct- 7 ’ Visita da poli-: 
cía urbana, resultan ser los precios dé b-s áa «J
dia-tíe ayer los .signioates:

Car -̂'; áo v a c a d o * fi  7 á /5 0  pmUu ci 
Idem de carnero, á *22 pos/as ei r /ó  p maó. 
v/mr-io íiñojo, de 2 05 ó /0 8  p crc /n  rí 

, , úu 2-y-0 é 4*05 V' v / ; a  7.
hra, de 9*44 i, 6;56 pas&iac cl.kiló^rubo. ' 
áím /raro/da e70 /  per, ihV ^cñt:  ̂ '

. j . >2 - 6 80 o t rl a  . /■ gAC. „ . . .
' -?C;Kl í i ar; /  áilo'ua m

ñs 0/0 á 0*70 peuzWi el /U 0rrru;o. y 
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas ei Icilógramo.

tr ig o  (precio á 28*9-^pesetas fü Imffiá&ao.
Cebada ndena id.), á 44*41 poaetag.al ke«^Ólitr&.
tees <iegf)llü(k&.‘— Vacas,. '^ íí.—Carn®i/s> 7 9 .—

T© tal , 874 .
Su paso en k ilógram o s. ...........  45,4 97.

Del parte rem ad o por la JhdrMnisiradfonprincipal tí# Com im os  
y Arbitrios resultan ser h s  productos recandados emesia c&pital 

en el 'dia de ayer los siguientes:
11 .1,1 '■""""mr- 111 ,........... ........................... .......

PUNTOS DE RífiABMCM:. ^  ^ . m m  BS jkcíüD 4.CM3. cénts-

• f c i e á o . , . . . , , . . . . , . . ,  * 4.422*24 G i ü d a d - R e a l . . 4.503*20 -
'éfsgOYik,.. * ,, o . .4.437*36 t o r e o s . . . , , , .  42*95
%QVU.    Y /  4 i. y-28 97 ■ M a d e r o s  4 2.7 Ofi'OS
Bilbao.... .........   ; 4.662*41 Mostmm$ ............ 4.418*15
araíí^a. ■ 4.550*65 Fájbrioa del g a s . »
'faieacia*. e. uí 4.625*30 : r ™ —
Mediodía . . . . . .  24 893 63 j T otal  , . , , .  58.793*88

Madrid 42 de Octubre de 1881.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.— La primera representación en la actual 
temporada del drama E l gran ¡jüleóto;¿ verificada'' anteano
che en el teatro -Español, obtuvo . 1111 éxito casi tan grande 
como en la noche de sn estreno.  ̂ Cada escena del drama 
fue una ovación para el autor y para los actores encarga
dos de su desempeño. A la terminación del primer acto el 
público pidió con insistencia que el Sr. Echegaray se pre
sentara en el palco escénico, lo cual no pudo verificar por 
no hallarse aun en el teatro, según manifestó el Sr. Calvo; 
pero al concluir el segundo actó tuvo qué--salir tres veces, 
y  cinco ó seis al final del tercero, siendo cada vez aplaiw 
di do con mayor entusiasmo.

La ejecución no dejó nada que desear, habiendo hecho 
todos los actores el drama con verdadero cariño. El señor 
Calvo estuvo á. la altura de siempre; el Sr. Jiménez demos
trando cada dia más que es un verdadero actor; la señor# 
Contreras, aunque juchando con el recuerdo de otra dis
tinguida actriz en la misma obra, se hizo aplaudir con 
justicia en más de una ocasión, y  los demás actores m uy 
discretos en los suyos respectivos. •

Creemos que la empresa ha procedido con buen acuer
do al reanudar en la actual temporada las representacio
nes de E l grem galeoto.

Se ha verificado en el concurrido teatro Martin, ante 
numerosa y  escogida concurrencia, el estreno del drama 
en un acta Vida por vida, original del Sr. Jackson. Fue 
aplaudido y  llamado á escena su autor repetidas veces. 
Los a c l n r e S ' u u t e p a p c í e s .

A n u n c io s .

|jOLECCíON DE LAS LEYES DISCUTIDAS. Y  VO^  
Xj tadas por ias Cortes, y sancionadas por S. M. el 
R ey , correspondientes á  la legislatura d e  4 8 7 9 .—  
Edición oficial. Contiene, éntre otras, las siguientes:

«Ley rdativa á las bases de la reforma de la de Ehjuicia- 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; Iqyesfijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 4880-81; ídem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos .extraordinarios. y trasferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre conr- 
ces'ion de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
dé crédito; otra sobre incompatibilidades ^ casos de reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de sguas del mar; 
otras sobre íerro-carriles/y trmivías, etc. ele.»

Forma un volumen de 69.5 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. i ,  á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

San Eduardo, Rey, y Santos Fausto, Genaro y Marcial, mártires. 
Cuarenta- Horas-en-la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO RE AL.— A las och oy  m edia,--N o hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las. ocho y m edia.— Turno d.° 

impar.— El gran galeoto —El laurel y .Ja oliva.
.TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho, y  media.— Tur

no Dd— G'iiestiori.de táctica—Llovido del cielo.--Echar la ¡lave.—  
Intermedios por el sexteto.. .

TEATPtO DE VARIED AD ES.--A  las ocho y media.— La 
car eta ver de,— Por Ja tremenda — Don Ab don y Don Sen en,

TEATRO .LARA.— A las ocho y  media.— Turno l.°  par.— ' 
Lanceros.— Más vale maña que. fuerza.— E stay  no más.—Mi 
Secretario y yo.

TEATRO DE LA  A L HAMBRA.—A las ocho y  media.— 
Inauguración.— La razón y la p asión — Cómo se empieza.

TEATRO MARTÍN,— A las ocho y media.— ¡Valiente m i-  
nal— [Vida por vidal—Bonito negocio— La mina de oro.— Baile.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y media.— La pantomima 
en la primera parto.— Mr.-Cascabel, los 'hermanos-Ferrando, el 
Profesor Dangu-y Harvoy y  las palomas amaestradas.


